
revista
sindical

sindikalaldizkariaN
9

pp

E
l

n
úm

e
ro

de
L

A
N

T
Z

E
N

que
a

continuació
n

presentarnos
tiene

com
o

tem
a

m
onográ

lico
la

negociació
n

colectiva
en

un
sentido

concreto
y

el
m

odelo
de

relaciones
la

b
o

rales
de

E
uskadi

en
un

sentido
m

ás
general.

La
negociación

colectiva
en

la
crisis,

la
negociació

n
colectiva

del
año

en
curso,

la
aproxim

acion
al

m
odelo

de
relaciones

laborales
de

E
uskadi

valorando
el

papel
del

sector
p

úb
lico

en
el

m
ism

o,
dan

cuerpo
a

la
revista

con
el

ún
ico

objeto
de

dar
una

perspectiva
lo

m
ás

am
plia

posible
que

no
cierra

ulteriores
desarrollos:

La
e
s
tm

c
tu

r~
1
~

n
e
g
o
c
i~

ción
colectiva

configura
en

gran
m

edida
al

sindicalism
o

y
a

las
relaciones

laborales
de

un
pafs,

influyendo
a

su
vez

en
todo

el
contexto

de
la

sociedad
y

m
ás

particularm
ente

en
elárea

eco
nóm

ico-em
presarialy

laboral.
Es

im
portante

por
tanto

ana
lizar

elm
odelo

negociador
des

de
una

perspectiva
de

conjunto,
-conexionada

-con
-la

evolución
dem

ocrática
y

autonóm
ica

que
se

opera
en

E
uskadi,

teniendo
en

cuenta
los

cam
bios

que
se

están
produciendo

en
la

in
fra

estructura
productiva

y
econó

m
ica.
E

n
cada

país
se

ha
ido

con
solidando

un
tipo

de
estructura

~iiÍ
i~

de
a

c
u

e
rd

~
n

su
p
ro

pia
evolución

histórica,
bajo

la
influencia

de
las

ideas
sindica

les,
políticas,

culturales,
del

ti
po

de
estructura

y
desarrollo

económ
ico;

todo
lo

cual
ha

da
do

com
o

resultado
un

cierto
m

odelo
de

negociación
fá

cil
m

ente
caracterizable

en
sus

ras
gos

m
ás

acusados
y

con
un

p
e
r

fil
específico

que
se

distingue
de

un
país

a
otro.

La
configura

ción
de

este
m

odelo
no

signi
fica

que
el

m
ism

o
perm

anezca
en

una
situación

estática
sino

gos
aunque

los
planteam

ientos
sicos

perm
anezcan

m
uchos

os.
E

n
E

uropa,
la

segunda
gue

a
m

undial
y

el
boom

econó
m

ico
posterior

influyen
en

los
6
’

odelos
de

negociación
que

e
isten

actualm
ente,

sobre
todo

en
los

países
m

ás
afectados

por
la

guerra,
m

odelos
que

hoy
se

encuentran
en

proceso
de

re
vi

sión
y

de
adecuación

debido
a

la
çrisis

económ
ica

y
a

los
cam

b~os
profundos

que
se

operan
eh

la
sociedad

europea.
Es

o
b

vio
resaltar

que
a

pesar
de

que
existen

en
E

uropa
rasgos

coin
cidentes

que
diferencian

su
m

o
delo

negociador,
por

ejem
plo

del
m

odelo
norteam

ericano,
en

cada
país

europeo
existe

un
m

o
delo

claram
ente

diferenciado
que

responde
a

la
historia

del
país

y
que

ha
sido

logrado
y

pactado
conscientem

ente
por

las
diversas

fuerzas
sociales

en
razón

de
unos

objetivos
nacio

nales
irrenunciables.

En
Euskadl,

m
arco

propio
de

relaciones
laborales

E
lIV

C
ongreso

de
E

LA
abor

dó
eltem

a
de

las
relaciones

la
borales

en
E

uskadicon
una

p
o

nencia
que

fijaba
las

bases
pa-
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Las
negociaç~ones

..2~
coiectivas
en

I~uskadi

o’a
del

d

que
a

lo
largo

de
los

años,
im

pulsado
por

distintas
influen

cias,
elm

odelo
se

desarrolla,
y

se
adapta

a
los

nuevos
fenóm

e
nos

y
van

variando
sus

ras-



ra
su

desarrollo
y

fue
la

que
m

otivó
que

distintas
organiza

ciones
e

instituciones
em

peza
ran

a
plantear

la
necesidad

de
plasm

arun
m

arco
propio

de
re

laciones
laborales

en
E

uskadi.
A

unque
la

ponencia
no

resol
vió

ni
planteó

en
profundidad

toda
la

problem
ática

que
se

de
rivaba

del
objetivo

propuesto,
sí

abrió
una

perspectiva
que

sirvió
de

punto
de

partida
para

afrontar
a

m
edio

plazo
la

con
figuració

n
de

un
m

odelo
de

ne
gociación

colectiva,
que

lleva
im

plícito
todo

m
arco

de
rela

ciones
laborales.

E
n

estos
dos

años
se

ha
ex

tendido
esta

idea,
pero

real
m

ente
no

se
han

dado
pasos

efectivos
y

subyace
en

elfondo
el

riesgo
de

paralización
y

re~
nuncia,

así
com

o
de

una
h
o
sti

lidad
abierta

contra
la

m
ism

a
Ae

parte
de

algunas
organiza

ciones
estatales

interesadas
en

que
en

E
uskadi

no
se

concreti
ce

ningún
proyecto.

E
sto

nos
lleva

a
profundizar

en
el

proceso
autonóm

ico
que

está
íntim

am
ente

relacionado
con

los
objetivos

que
m

arca
m

os
desde

el
sindicalism

o
vas

co.
E

xisten
unos

textos
ju

ríd
i

cos
que

especifican
las

a
trib

u
ciones

delG
obierno

autonóm
ico

o
las

com
petencias

del
G

obier
no

centraly
que

se
van

hacien
do

realidad
dentro

de
un

p
ro

ceso
m

ás
o

m
enos

largo.Ahí
es

tán
los

conciertos
económ

icos,
policía,

enseñanza,
etc.,

que
han

supuesto
un

paso
im

p
o
r

tante.
Pero

sería
un

error
su

poner
que

estos
logros

son
la

consum
ación

del
proceso

auto
—

nóm
ico

y
de

que
en

los
p
ró

xi
m

os
años

la
tarea

consistiría
solam

ente
en

desarrollar
y

p
e
r

feccionar
el

aspecto
organizati

yo
de

estas
com

petencias.
Son

atribuciones
que

están
señala

das
claram

ente
en

la
C

onstitu
ción

E
spañola

o
en

el
E

statuto
de

A
utonom

ía
y

por
lo

tanto
reinvidicaciones

ya
consegui

das.
Pero

existen
realizaciones

que
no

están
definidas

en
el

cam
po

jurídico
constitucional

y
que

son
vitales

para
que

E
uskadi

se
configure

com
o

un
país

y
tenga

su
propio

desarro

En
Euskadiexisten

en
estos

m
om

entos
condiciones

favora
bles

para
iniciarun

proceso
de

cam
bio

en
las

estructuras
negociadoras.

lb
.

E
l

m
odelo

propio
de

las
relaciones

laborales
y

en
con

creto
el

de
los

convenios
se

enm
arca

y
se

encuentra
en

el
cam

po
de

esas
realizaciones.

Suprem
acía

de
la

práctica
contractual

para
superar

m
odelos

caducos
M

uchos
de

los
m

odelos
euro

peos
m

encionados
no

tienen
un

m
arco

jurídico
estatalsino

que
son

producto
de

la
práctica

contractual
y

de
la

costum
bre.

E
n

algunos
países

estos
m

o
delos

los
recoje

la
ley,

pero
la

suprem
acía

de
lo

contractual
es

m
anifiesta

debido
a

las
m

úl
tiples

variaciones
de

la
re

a
li

dad
y

al
sentido

dinám
ico

de
la

negociación.
S

i
analizam

os
la

situación
concreta

en
E

uskadi,sacarem
os

la
conclusión

de
que

no
se

ha
efectuado

un
planteam

iento
a

fondo
sobre

la
estructura

de
negociación

ni
globalm

ente
so

bre
el

m
odelo,

sino
que

em
pu

jados
por

la
inercia

estam
os

valiéndonos
del

m
odelo

con
tractual

heredado
del

franquis
m

o,
en

lo
referente

a
los

á
m

bi
tos,

contenidos
y

enfoques.
Si

a
niveles

políticos
se

va
avanzando

no
lo

podem
os

a
fir

m
ar

en
la

m
ism

a
m

edida
desde

la
perspectiva

negociadora
y

sindical.
A

unque
los

interlocu
tores

de
los

trabajadores
sean

sindicatos
dem

ocráticos
legali

zados
en

las
negociaciones

a
n
i

veles
superiores

de
em

presa
no

por
ello

ha
cam

biado
la

situa
ción

básica.
Los

C
om

ités
de

em
presa

son
en

cierta
form

a
los

continuado
res

de
los

Jurados
de

em
pre

sa
que

han
cerrado

en
cierta

form
a

la
penetración

y
el

p
o

der
auténticam

ente
sindical

dentro
de

la
em

presa.
N

o
ha

si
do

casualidad
que

la
C

.E.O
.E.,

C
C

.00.
y

la
U

.C
.D

.
hayan

coin
cidido

en
este

planteam
iento

que
se

basa
en

los
esquem

as
an

teriores
y

prefieran
continuar

defendiendo
a

los
com

ités
en

detrim
ento

de
los

órganos
sin

dicales,
im

pidiendo
de

esta
fo

r
m

a
la

necesaria
adaptación

sin
dical

en
la

dem
ocracia

hacien
do

inviable
el

desarrollo
p

ro
gresista

e
innovador

que
nece

sita
elm

undo
laboral,rom

pien
do

los
esquem

as
anteriores

y
planteando

de
cara

alfuturo
la

dinam
ización

y
adaptación

de
las

relaciones
laborales.

E
lE

statuto
de

los
T

rabajado
res

ha
reflejado

y
confirm

ado
las

citadas
posiciones

y
aunque

todavía
existen

posibilidades
de

cam
biaren

la
proyectada

ley
de

representación
sindical,

es
posible

que
continúe

la
coinci

dencia
y

nuevam
ente

se
im

po
sibilite

la
oportunidad

de
dar

un
paso

legal
im

portante
que

podría
conducir

a
una

nueva
situación

m
ucho

m
ás

fa.~orable
no

solam
ente

desde
la

perspec
tiva

sindical
sino

tam
bién

des
de

la
adecuación

básica
de

las
relaciones

laborales
al

sistem
a

dem
ocrático.

E
n

E
uropa

los
sindicatos

son
los

que
tienen

capacidad
de

ne
gociación

a
todos

los
niveles

y
parte

de
este

hecho
norm

aliza
do

.la
construcción

del
m

odelo
negociador.
En

E
uskadl

debe
darse

un
cam

bio
D

ifícilm
ente

podem
os

hablar
de

nuevas
estructuras

de
nego

ciación
sino

se
da

este
cam

bio
en

E
uskadi.

E
stá

claro
que

poco
podem

os
esperar

de
la

legislación
esta

tal
dada

la
actual

correlación
de

fuerzas
existentes

y
es

im
posible

que
de

m
om

ento
elP

ar
lam

ento
Vasco

pueda
afrontar

este
cam

bio,
porque

carece
de

com
petencias

legislativas
en

m
ateria

laboral;
aunque

a
m

e
dio

plazo
sea

una
tarea

de
to

dos
conseguir

que
la

citada
com

petencia
sea

alcanzada.
E

sta
situación

dificulta
la

ta
rea,

pero
pór

la
vía

de
acuer

2
1981

o
tsa

ila
/L

A
N

T
Z

E
N



dos
interprofesionales

su
scri

tos
entre

las
patronales

vascas
y

siñdicatos
con

el
respaldo

de
la

A
dm

inistració
n

V
asca

sería
factible

siem
pre

y
cuando

e
xis

tiera
p
o
r

parte
de

todos
una

v
o

luntad
innovadora

en
E

uskadi.
A

la
facultad

ne~gociadora
de

los
sindicatos

a
todos

los
n
ive

les
habría

que
añadir

otros
dos

objetivos
básicos

que
c
o
n
tri

buirían
a

la
configuració

n
de

un
m

arco
negociador

propio:
E

lde
que

todos
los

convenios
se

n
e

gociaran
en

E
uskadi

y
el

de
que

se
estableciera

la
e

stru
ctu

ra
de

negociació
n

teniendo
en

cuenta
las

características
espe

cíficas
de

E
uskadi.

E
l

proceso
autonó

m
ico

que
se

desarrolla
en

E
uskadi

~ne
que

com
pletarse

en
el

cam
po

laboral.
C

onsecuencia
ló

gica
es

la
de

que
los

centros
de

d
e

ci
sión

en
m

ateria
negociadora

tie
nen

que
estar

en
E

uskadi.
E

l
objetivo

m
ism

o
de

co
n
fig

u
ra

r
unas

relaciones
propias

está
unido

al
hecho

de
que

los
co

n
venios

se
negocien

en
el

m
ism

o
ám

bito
espacial

en
el

que
se

pretende
establecer

el
m

odelo.
D

e
otra

form
a

se
daría

un
co

n
trasentido,

porque
jam

ás
se

lo
graría

establecer
un

m
odelo

negociador
si

existieran
a
cu

e
r

dos
exteriores

vinculantes.

Interesados
en

obstaculizarlo

E
xisten

organizaciones
que

se
oponen

sistem
áticam

ente
a

que
en

E
uskadi

se
cum

plan
las

condiciones
necesarias

de
un

m
arco

p
ro

p
io

y
han

establecido
una

estrategia
con

clara
in

te
n

ció
n

de
ahogarlo.

E
l

pacto
C

E
O

E
-U

G
T,

aparte
de

otros
objetivos,persigue

una
fin

a
lid

a
d

concreta
que

consis
te

en
centralizar

todas
las

d
e

cisiones
e

im
p
e
d
ir

de
esta

fo
r

m
a

que
exista

una
realidad

d
i

ferenciada
en

E
uskadi.

E
l

E
s

ta
tu

to
de

los
T

rabajadores,
el

convenio
m

arco,
las

negociacio
nes

centralizadas
pretenden

que
el

centro
de

decisió
n

que
m

onopolice
la

actividad
nego

ciadora
sea

ún
ica

a
nivel

del
E

stado.
O

rganizaciones
com

o
la

C
E

O
E

y
U

G
T

aparentem
ente

antagó
nicas

están
de

acuerdo

cuando
se

tra
ta

de
defender

in
tereses

centralistas
y

proyectan
consecuentem

ente
una

e
stra

te
gia

co
m

ún
.

M
ientras

existan
o
rg

a
n
iza

ciones
em

presariales
o

sin
d

ica
les

en
E

uskadi
que

e
stén

vin
cu

ladas
a

las
estatales

en
una

d
e

pendencia
e
stra

tég
ica

y
nula

autonom
ía

en
sus

decisiones,
es

posible
que

los
esfuerzos

de
las

organizaciones
vascas

se
vean

zancadilleados
abierta

o
solapadam

ente;
pero

que
pese

a
todo

difícilm
ente

podrán
im

pedir
el

proceso
que

en
estos

últim
o
s

años
se

está
dando

en
E

uskadi,
donde

cada
vez

es
m

a
yo

r
el

n
úm

e
ro

de
los

convenios
que

se
negocian.

E
s

sum
am

ente
necesario

que
se

consolide
este

proceso
y

se
establezcan

m
ecanism

os
que

garanticen
eficazm

ente
la

p
rá

c
tica

negociadora
para

e
vita

r
la

tentació
n

centralista
de

«sacar»
las

negociaciones
colectivas

de
E

uskadi.
M

ucho
va

a
depender

del
vig

o
r

del
sindicalism

o
va

s
co

y
de

las
claras

orientaciones
que

tengan
las

instituciones
vascas.

O
tro

de
los

objetivos
perse

guidos
p
o
r

la
C

E
O

E
y

U
G

T
por

m
edio

del
convenio

m
arco

es
el

de
establecer

un
m

odelo
estatal

de
negociaciones

que
im

pida
la

diversificació
n

de
m

odelos
y

e
vita

r
que

sea
la

práctica
sin

dical
m

ism
a

la
que

decida
a

distintos
niveles,

aunque
para

ello
tengan

que
ir

en
contra

de
toda

m
áxim

a
sindical

dem
ocrá

tica,
a
ctitu

d
norm

al
en

la
C

E
O

E
,pero

difícilm
ente

ju
s
tifi

cable
en

la
U

G
T,

firm
a
n
d
o

acuerdos
bilaterales,

b
u
ro

cra
ti

zando
y

debilitando
el

sin
d
ica

lism
o

en
una

relació
n

de
fu

e
r

zas
totalm

ente
favorable

a
la

patronal
con

gran
dependencia

de
la

U
G

T,
que

ha
d
ivid

id
o

el
m

ovim
iento

sindical,
y

su
p
e
d
i

tando
el

planteam
iento

de
cla

se
a

objetivos
com

unes
con

la
C

E
O

E
en

relació
n

al
estableci

m
iento

de
un

m
odelo

estatal
exclusivo.

A
bocados

alfracaso

E
ste

m
odelo

estatal
que

in
tentan

im
p
la

n
ta

r
la

C
E

O
E

-U
G

T

está
abocado

al
fracaso

porque
está

basado
en

la
irra

cio
n

a
li

dad,
ya

que
los

planteam
ientos

centralistas
han

sido
sobrepa

sados
p
o
r

la
nueva

realidad
autonó

m
ica

y
porque

en
su

a
c

titu
d

lo
político

p
rim

a
sobre

posicionam
ientos

sindicales.
E

s
irre

a
lista

y
utó

pico
en

el
m

u
n

do
laboral

u
n

ifo
rm

a
r

situ
a
cio

nes
cuando

el
m

ism
o

precisa
m

ente
se

caracteriza
p
o
r

su
va

riedad
y

pluralidad.
E

n
E

uskadi
donde

se
ha

ace
lerado

elproceso
in

stitu
cio

n
a
li

zador
existen

en
estos

m
om

en
tos

condiciones
favorables

p
a

ra
in

icia
r

un
proceso

de
ca

m
bio

en
las

estructuras
negocia

doras
que

culm
inen

en
un

m
o

delo
estable

y
específico

que
indudablem

ente
podrá

re
p
e
rcu

tir
favorablem

ente
en

el
m

arco
global

de
las

relaciones
la

b
o

rales.
E

l
logro

de
estos

objetivos
dependerá

en
gran

m
edida

del
grado

en
que

lo
asum

an
las

in
s

tituciones
vascas

y
de

la
coehe

rencia
en

el
planteam

iento.
H

abrá
que

p
e

rfila
r

con
re

a
lis

m
o

un
m

odelo
adaptado

a
las

necesidades
y

peculiaridades
del

m
undo

laboral,
econó

m
ico

y
político

de
E

uskadi.
Se

deberán
rechazar

las
sim

plificaciones,
los

esquem
as

ideales
y

los
m

odelos
in

se
rvi

bles.
La

labor
consistirá

en
ir

encontrando
cam

inos
propios,

confrontando
los

puntos
co

n
vergentes

y
planteando

con
p

ro
fundidad

los
problem

as.
A

pesar
de

las
cautelas

es
im

prescindible
que

se
com

ience
la

andadura.
E

l
G

obierno
V

asco
tiene

un
papel

im
portante

que
ju

g
a
r

creando
instituciones

que
fa

cilite
n

la
discusió

n
de

estos
tem

as,
im

pulsando
iniciativas

y
apoyando

desde
~na

p
e
rsp

e
cti

va
subsidiaria

todos
los

a
cu

e
r

dos
posibles

que
puedan

esta
blecerse

entre
las

partes
d
ire

c
tam

ente
m

ás
im

plicadas
que

son
las

organizaciones
sin

d
ica

les
y

patronales.

A
LF

O
N

S
O

E
T

X
E

B
E

R
R

IA
S

ecretario
G

eneral
de

E
LA

-S
T

V
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N

T
Z

E
N
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E
n

un
C

oloquio
organizado

por
la

O
IT

el
año

77
sobre

la
N

egocia
ción

C
olectiva

en
los

países
indus

trializados,
se

hacía
constar

que
el

funcionam
iento

de
la

m
ism

a
im

presiona
por

su
diversidad:

cada
escenario

tiene
su

estilo
propio

de
negociación

que
refleja

sus
valores,

sus
tradiciones,

sus
características

culturales,
sus

propios
desarrollos

socio-económ
icos.

E
sta

variedad
se

plasm
a

en
la

m
anera

de
concebir

la
negociación,

de
situarla

en
relación

a
las

dem
ás

organizaciones
e

in
sti

tuciones,
en

los
tem

as
que

se
nego

cian,
en

la
form

a
de

desarrollar
las

diversas
etapas

de
la

m
ism

a,
en

la
com

posición
del

grupo
negociador

que
encarna

la
representación•

de
los

colectivos
respectivos;

ta
m

b
ién

son
diversas

su
naturaleza

y
la

n
a

turaleza
de

los
efectos

que
produce

la
conclusión

de
una

N
egociación

C
olectiva.

N
o

existe,
pues,

ni
m

ode
los

perfectos
ni

posibilidad
razona

ble
de

im
portar

o
exportar

p
a
tro

nes
prefabricados.

Los
asistentes

al
C

oloquio
re

fe
rido

de
la

O
IT

veían
en

la
N

egocia
ción

C
olectiva

una
institució

n
ex

trem
adam

ente
ágil

y
viva.

«C
ausa

sorpresa,
afirm

aban,
la

vitalidad
y

la
ductilidad

de
la

N
egociación

C
o

lectiva.
Es,

en
efecto,

una
in

stitu
ción

que
en

todas
partes

ha
dado

pruebas
de

un
notable

grado
de

re
sistencia,

adaptabilidad
y

vigor.
Se

ha
m

antenido
contra

viento
y

m
a

res:
ha

atravesado
la

depresión,
la

recesión,
el

estancam
iento

econó
m

i
co;

ha
sobrevivido

a
la

inflació
n,

a
la

deflación,
a

esta
com

binación
de

ralentizam
iento

económ
ico

y
de

in
flació

n
que

venim
os

denom
inando

«staflagción»
(2).

P
or

otra
parte,

ha
logrado

im
plantarse

sólidam
ente

sobre
todo

en
los

países
industriales

de
econom

ía
de

m
ercado,

aunque
no

hay
que

des
deñar

su
funció

n
en

los
estados

de
econom

ía
planificada.

E
n

A
ustria,

B
élgica

y
S

uecia,
la

casi
totalidad

de
asalariados

están
directam

ente
afectados

por
C

onvenios
C

olectivos.
E

n
A

lem
ania

Federal,
m

ás
del

90
por

ciento,
el

80
en

los
Países

B
a

jos,
75

en
elR

eino
U

nido,
66

en
S

u
i

za
y

50
por

ciento
en

F
inlandia.

Los
afectados

por
la

generalización
de

los
efectos

de
una

N
egociación,

una
vez

firm
ado

el
acuerdo,

son
p

rá
cti

cam
ente

todos
los

asalariados
de

las
sociedades

industriales
occiden

tales.
Los

200
m

il
convenios

conclui
dos

en
los

E
E

.U
U

.
anualm

ente,
o

los
20

m
il

del
C

anadá,
son

un
índice

de
la

actividad
negociadora

desple
gada

por
los

sindicatos.
La

N
egociación

C
olectiva

con
o
ri

gen
en

el
conjunto

de
circunstan

cias
de

orden
tecnológico,

dem
ográ

fico,
político

e
ideológico

que
afec

taron
a

las
sociedades

occidentales
el

siglo
pasado,

va
estrecham

ente
vinculada

a
la

historia
del

sindica
lism

o.
C

onoció
una

época
de

a
firm

a
ción

y
de

expansión
notable

en
E

uropa
después

de
la

II
G

uerra
M

undial.
E

l
excepcional

desarrollo
eco

nóm
ico

de
los

años
60

sirvió
para

que
alcanzara

elevados
grados

de
perfección,

para
que

las
organiza

ciones
negociadoras,

los
sindicatos,

se
consolidaran

extraordinariam
en

te,
para

que
los

trabajadores
se

b
e

neficiaran
com

o
nunca

antes
de

los
resultados

de
un

desarrollo
genera

lizado.
M

e
estoy

refiriendo
sobre

to
do

a
E

uropa,
donde

algunos,
desco

nocedores
de

la
naturaleza

de
la

N
egociación

C
olectiva

y
deluso

que
los

sindicatos
hacen

de
la

m
ism

a
llegaron

a
preguntarse,

al
ver

que
las

relaciones
laborales

centradas
sobre

la
negociación

no
vivían

en
form

a
espasm

ódica
el

conflicto
p
e
r

m
anente

de
fondo,

llegaron
a

es
pecular

sobre
si

las
relaciones

de
trabajo

no
habían

dejado
de

estar
en

el
centro

de
las

luchas
sociales

y
por

lo
m

ism
o

no
habían

ya
dejado

de
constituir

el
núcleo

dinam
izador

de
la

transform
ació

n
de

la
sociedad.

D
os

crisis
sucesivas

que
afectan

a
la

N.
C.

D
os

crisis
sucesivas

han
desm

on
tado

m
uchas

de
estas

precipitadas
y

desenfocadas
cuestiones.

La
p
ri

m
era

crisis
entre

1968
y

1971
p

ro
d

u
jo

un
brusco

increm
ento

del
rn~im

e
ro

de
huelgas,

de
carácter

m
uy

es
pontáneo

m
uchas

de
ellas,

la
apa

rició
n

entre
los

asalariados
de

nue
vos

niveles
reivindicativos,

el
em

pleo
de

nuevos
m

étodos
de

contes
tación,

la
afirm

ació
n

de
nuevas

p
rio

ridades,
de

nuevos
objetivos

y
un

am
plio

cuestionam
iento

de
diferen

cias
y

jerarquías.
E

sta
crisis,

de
d
i

verso
eco

en
los

diversos
países,

causó
un

quebranto
de

m
uchas

«cer
tezas»

teóricas
y

una
sacudida

en
los

cim
ientos

de
m

uchas
in

stitu
cio

nes.
A

ésta,
casi

sin
solución

de
con

tinuidad,
se

encadenó
la

crisis
in

i
ciada

el
73-74

que
ha

profundizado
la

m
utació

n
de

valores
que

carac
terizó

a
la

anterior
y

que,
encim

a,
ha

sacudido
la

m
ism

a
base

econó
m

i
ca

del
sistem

a
estructurado

en
la

postguerra:
ha

disparado
la

in
fla

ción,
ha

desequilibrado
la

m
ayoría

de
las

balanzas
exteriores,

ha
roto

la
fe

en
la

continuidad
y

la
n

a
tu

ra
leza

del
crecim

iento
y

adem
ás

de
in

cid
ir

severam
ente

sobre
los

sala
rios,

ha
reducido

a
escom

bros
lo

que
parecía

la
adquisición

m
ás

se
gura

de
la

postguerra:
el

pleno
e

m
pleo.

¿
En

q
u

é
m

edida
la

N
egocia

ción
C

olectiva,
tan

firm
e,

pero
a

la

L
a

negociación:
m

ás
que

nunca
e

n
la

risis

Institución
de

sorprendente
ductilidad

La
N

egociación
C

olectiva
aparece

generalm
ente

com
o

una
ta

re
a

fundam
ental

de
los

sindicatos,
el

m
ejor

instrum
ento

de
la

poten
ciación

social
de

los
asalariados

y
el

m
ejor

m
edio

de
regular

los
problem

as
que

se
plantean

entre
los

trabajadores
y

sus
em

plea
dores.

Entendem
os

por
N

egociación
C

olectiva
todo

el
proceso

de
contacto,

diálogo,
discusión,

negociación
y

presión
por

el
que

los
trabajadores

—
sus

organizaciones
representativas,

los
sindicatos

regularm
ente—

y
los

em
presarios

—
las

patronales—
tratan

de
lle

g
a
r

a
un

acuerdo
colectivo.

(1)
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—
.i.

o

vez
tan

sensible
a

los
cam

bios,
ha

resultado
afectada,

está
resultando

afectada,
por

esta
concatenación

de
crisis?

¿
Cóm

o
se

com
porta

ante
las

nuevas
circunstancias

y
cóm

o
re

s
ponde

a
su

reto?
¿

Q
ué

m
odificacio

nes
está

experim
entando?

H
echas

las
preguntas

con
esta

am
plitud,

enseguida
hay

que
adver

tir
que

la
respuesta

necesariam
ente

tiene
que

ceñirse
a

a
lg

ún
punto

fu
n

dam
ental

de
la

cuestión
planteada.

La
N.

C.
atacada

Todo
parece

indicas
que

en
los

países
industrializados

de
econom

ía
de

m
ercado,

la
N

egociación
C

olecti
va,

tal
com

o
la

conocem
os,

va
a

su
frir

durante
largo

tiem
po

duros
a

ta
ques.

La
N

egociación
C

olectiva
ha

sido
frecuentem

ente
som

etida
a

prueba
o

por
las

difíciles
circuns

tancias
en

las
que

h~
debido

ser
practicada

o
por

habei-
sido

objeto
de

especiales
agresiones

en
m

om
en

tos
especialm

ente
conflictivos

por
los

sectores
a

los
que

nunca
ha

re
sultado

cóm
oda

porque
en

d
e

fin
iti

va
su

práctica
le

ha
sido

im
puesta

por
el

m
ovim

iento
obrero.

«S
in

em
bargo,

es
la

prim
era

vez
que

la
situació

n
económ

ica
—

la
c
ri

sis—
a

ctúa
profundam

ente
sobre

todo
lo

que
constituye

el
«m

edio»
m

ism
o

de
la

N
egociación

C
olectiva.

O
tras

veces
las

am
enazas

resulta
ban

de
cam

bios
institucionales

ta
les

com
o

la
Im

posició
n

de
arbitraje

obligatorio
y

pesaban
p

a
rticu

la
r

m
ente

sobre
las

etapas
finales

de
la

negociación.
H

oy
es

la
situación

económ
ica

en
su

conjunto
la

que
la

pone
en

peligro
y

la
som

ete
a

un
asalto

extrem
adam

ente
violento:

y
es

su
naturaleza

m
ism

a
en

tanto
que

proceso
de

negociación
vo

lu
n

taria
entre

asociaciones
de

em
plea

dores
y

organizaciones
de

tra
b
a
ja

dores
la

que
puede

estar
en

ju
e

go»
(3).

U
n

estudio
de

la
C

E
E

,
después

de
reconocer

que
la

N
egociación

C
olectiva

pese
a

sus
lím

ites
y

sus
puntos

débiles
es

difícilm
ente

reem
plazable

confiesa
que

no
faltan

ra
zones

para
ser

pesim
ista

sobre
su

futuro.
«E

n
algunos

países
(e

u
ro

peos)
las

vías
tradicionales

se
cie

rran
o

la
negociación

m
ism

a
está

bloqueada.
M

ás
de

un
analista

pers
picaz

anuncia
el

fin
de

la
N

egocia
ción

libre»
(4).

S
in

em
bargo,

cuando
~e

exam
i

nan
los

análisis
realizados

por
es

tos
analistas

«perspicaces»
se

e
n

cuentran
junto

a
causas

objetivas
que

realm
ente

dificultan
la

p
rá

cti
ca

de
una

negociación
libre

en
es

tas
circunstancias

de
crisis

—
sobre

todo
si

se
la

quiere
practicar

en
un

estilo
tradicional

inalterado—
se

e
n

cuentran
otras

razones,
las

p
rin

ci
pales,

totalm
ente

subjetivas
y

que
se

basan
en

sectores
con

actitudes
profundam

ente
reaccionarias

y
so

cialm
ente

peligrosas.

C
apacidad

transform
adora

S
im

pieni~nte
se

descubre
que

hoy
una

N
egociación

C
olectiva

bien
respaldada

y
adaptada

es
tem

ible
para

ciertos
grupos

por
su

capaci
dad

de
transform

ar
la

estructura
de

fuerzas
sociales.

P
or

ejem
plo,

cuan
do

se
aduce

com
o

factor
negativo

el
que

la
N

egociación
C

olectiva,
«da

libre
curso

a
la

expresión
de

los
intereses

y
por

ello
conduce,

en
p
e

ríodos
difíciles,

a
un

desencade
nam

iento
de

pretensiones
opues

tas»
(5).

A
nte

esta
valoració

n
los

sindicalistas
nos

preguntam
os

q
u

é
es

lo
que

han
visto

hasta
ahora

en
la

N
egociación

C
olectiva

esos
«pers

picaces
expertos»

si
no

es
la

form
a

institucional
de

expresar
«preten

siones
opuestas»

y
de

negociarlas,
cada

parte
interesada,

con
toda

la
fuerza

que
ha

sido
capaz

de
acu

m
ular.

Junto
a

la
actitud

ventajista

de
los

sectores
patronales

se
advier

te
que

sus
críticas

—
y

las
de

algu
nos

«expertos»—
en

sentido
negati

vo
y

a
ún

descalificador
de

la
N

e
gociación

C
olectiva

coinciden
en

cuanto
a

sus
m

otivaciones
y

conte
nido

con
los

ataques
qu

edirigen
los

m
ism

os
contra

el
poder

sindical.
La

razón
es

clara.
T

anto
el

ataque
a

los
sindicá~tos

com
o

a
la

N
egocia

ción
C

olectiva
responden

al
esfuer

zo
que

los
sectores

dom
inantes

de
la

patronal
(del

capital)
realizan

por
hacerse

con
el

tim
ó

n
del

gran
cam

bio
social

en
curso

y
la

consi
guiente

recom
posición

y
reajuste

de
los

sistem
as

de
conrtol

y
canaliza

ción
de

los
conflictos

que
con

la
c
ri

sis
han

sido
dislocados.

V
am

os
a

olvidarnos,
de

m
om

en
to,

de
las

dificultades
objetivas

que
el

hecho
com

plejo
de

la
crisis

crea
a

la
práctica

de
la

N
egociación

C
o

lectiva.
E

stas
dificultades

no
cons

tituirían
de

por
sí

un
obstáculo

se
rio

para
una

institució
n

que
según

reconocim
iento

unánim
e

han
d

e
m

ostrado
a

lo
largo

de
los

años
y

de
las

m
ás

variadas
vicisitudes

una
sorprendente

capacidad
de

adapta
ción.

E
xisten

sin
em

bargo
algunas

actuaciones
que,

al
socaire

de
las

dificultades
objetivas,

quieren
co

honestar
intervenciones

que
am

ena
zan

el
carácter

autónom
o

de
la

n
e

gociación
y

otras
actitudes

que
ade

m
ás

pretenden,
con

la
subordina

ción
del

sindicato,
llevar

la
nego

ciación
colectiva

a
un

terreno
que

la
desnaturaliza.

Intervencionism
o

que
m

argina
o

desnaturaliza
la

N.
C.

D
esde

que
los

G
obiernos

—
nos

referim
os

principalm
ente

a
E

u
ro

pa
O

ccidental—
decidieron,

digan
lo

que
digan

sus
responsables

de
cara

a
la

opinión,
com

o
objetivo

directa
m

ente
p
iio

p
ita

rio
la

Inm
ediata

lu
cha

contra
la

inflació
n,

los
m

ism
os

han
m

ultiplicado
intervenciones

d
i

rectas
o

indirectas
que

lesionan
el

carácter
facultativo,

esencial
a

la
N

egociación
C

olectiva.
Y

a
que

si
no

es
libre,

no
es

negociación.
Se

suele
denunciar

por
parte

sindical
com

o
la

m
ás

característica,
la

interven
ción

que
coarta

la
libertad

de
re

i
vindicació

n
salarial:

m
arcar

unos
topes

irrebasables
a

la
reivindica

ción
salarial

negociable,
bloquear

los
salarios

o
sim

plem
ente

co
n

tro
larios.

Es
posiblem

ente
la

interven
ción

directa
que

con
m

ás
frecuen

cia
interfiere

la
autonom

ía
negocia

dora
de

las
partes

interesadas.
P

e
ro

no
es

la
ún

ica
.

D
esde

que
la

c
ri

sis
ha

agudizado
los

conflictos
la

borales,
estos

se
han

extendido
a

sectores
tradicionalm

ente
«discipli
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nados»,
han

proliferado
las

dispo
siciones

adm
inistrativas

sol?re
h

u
e

l
gas

u
otros

procedim
ientos

de
p
re

sión,
legítim

as
conquistas

del
m

o
vim

iento
sindical

e
inseparables

del
proceso

negociador.
S

obre
todo

cuando
el

m
ism

o
E

stado
com

o
e

m
pleador

se
ha

visto
afectado.

B
asta

ta
m

b
ién

señalar
de

paso,
aunque

su
gravedad

bien
m

erecería
un

d
e

tenido
análisis,

la
sofisticada

form
a

de
intervenir

en
la

estructura
de

la
negociación

y
en

las
m

aterias
de

la
m

ism
a

por
m

edio
de

disposiciones
legales

com
o

el
art.

83
del

E
sta

tu
to

de
los

Trabajadores.
U

na
serie

de
intereses

com
binados,

carentes
de

justificació
n

sindical,
ha

h
u
rta

do
a

la
voluntad

de
los

trabajado
res

la
facultad

legal
de

negociar
en

los
niveles

y
sobre

las
m

aterias
d
e

cididos
desde

sus
propios

intereses.
E

l
carácter

no
excepcional

ni
c
ir

cunstancial
de

los
factores

que
han

servido
de

pretexto
a

estas
in

te
r

venciones
hacen

pensar
y

tem
er

que
este

com
portam

iento
quiera

conver
tirse

en
habitual.

La
previsible

agu
dización

de
las

dificultades
prove

nientes
de

la
prolongació

n
de

la
c
ri

sis
pueden

seguir
siendo

invocados
com

o
justificació

n
de

un
interven

cionism
o

creciente
que

lim
ite

y
va

cíe
de

fuerza
la

N
egociación

C
olec

tiva,
con

el
riesgo

de
que

pierda
credibilidad,

y
cree

crecientes
d
ifi

cultades
a

las
organizaciones

que
le

sirven
de

soporte:
los

sindicatos.
A

los
sindicatos

nada
de

esto
nos

desconcierta
ni

sorprende.
S

abem
os

de
q
u
é

va
el

juego.
Y

la
crisis

nos
llam

a
a

concentrarnos
en

la
defen

sa
de

la
N

egociación
C

olectiva,
de

su
naturaleza

autónom
a

y
de

su
e
fi

cacia
reivindicativa.

Instrum
entalizaclón

«Todo
el

m
undo

está
de

acuer
do,

por
lo

m
enos

en
teoría,

sobre
la

necesidad
de

salvaguardar
la

li
bertad

de
la

N
egociación

C
olectiva

y
la

autonom
ía

de
los

protagonis
tas

sociales,
en

la
fijació

n
de

los
sa

larios
(ya

hem
os

visto
que,

a
pesar

de
eso,

este
principio

es
hoy

fre
cuentem

ente
quebrantado).

P
ero

de
hecho,

no
puede

haber
dudas

de
que

ciertos
funcionarios

en
los

m
in

iste
rios

financieros
o

económ
icos

p
re

ferirían
un

m
ovim

iento
sindical

que
pudiera

actuar
sobre

todo
com

o
co

rrea
de

transm
isió

n,
com

o
aparato

para
disciplinar

a
los

trabajadores
y

vincularlos
a

la
política

guberna
m

ental»
(6).

E
l

autor
citado

exhibe
sim

ultáneam
ente

una
m

uestra
de

com
e~iim

iento
y

de
brutalidad

en
la

expresión.
M

atiza
la

responsabifi
dad

de
los

que
abrigan

esas
in

te
n

ciones,
pero

luego
refleja

con
cnt-

.~
‘

La
N

egociación
C

olectiva:
una

in
sti

institución
extrem

a
dam

ente
ágil,

viva
y

actual.

deza
lo

que
pretenden.

P
orque

los
G

obiernos
—

y
no

sólo
algunos

fu
n

cionarios—
para

evitar
violaciones

flagrantes
y

llam
ativas

delprincipio
de

voluntariedad
con

que
debe

p
ro

ducirse
la

negociación,
prefieren

con
frecuencia

y
m

ás
habilidad

o
b

tener
el

apoyo
de

estas
organizacio

nes
(patronales

y
sindicatos)

para
poner

en
práctica

lo
que

la
O

C
D

E
denom

ina
con

desparpajo,
pero

con
secuentem

ente
a

sus
posiciones,

una
«política

salarial
socialm

ente
re

s
ponsable».

Los
procedim

ientos
y

m
ecanis

m
os

por
los

que
se

instrum
entaliza

esta
operación

son
m

últip
le

s.
E

n
la

m
em

oria
de

todos
están

los
P

actos
de

la
M

oncloa.
V

arían
ta

m
b

ién
los

nom
bres

y
denom

inaciones
u
tiliza

dos
para

designar
esta

operación
que

reencarna
una

y
otra

vez
con

cuerpo
y

nom
bre

distinto
pero

con
alm

a
idéntica.

E
stá

ya
m

uy
gastado

y
deteriorado

el
ró

tulo
de

P
acto

S
o

cial.
Lo

que
aquí

nos
interesa

es
su

brayar
que

la
crisis

y
la

prioridad
decretada

por
los

G
obiernos

de
com

b
a

tir
la

inflació
n

por
la

vía
de

re
ducir

la
dem

anda
castigando

las
rentas

salariales,
propicia

la
idea

de
re

cu
rrir

a
la

«utilización»
de

los
sin

dicatos
y

de
la

negociación
al

o
b

je
to

de
que

éstos
adapten

«volunta

riam
ente»

sus
pretensiones

re
ivin

d
i

cativas
a

los
m

oldes
previstos

en
una

política
económ

ica
diseñada

al
m

argen
de

los
intereses

de
los

tra
bajadores

y
con

objetivos
claram

en
te

agresivos
para

los
m

ism
os.

D
esde

dos
puxtos

de
vista

se
a

d
vierte

en
estas

pretensiones
un

g
ra

ve
riesgo

para
la

N
egociación

C
o

lectiva.

Fuera
de

contexto

E
n

prim
er

lugar
porque

se
le

hurtan
a

la
N

egociación
C

olectiva
m

aterias
que

le
son

propias
y

se
las

determ
inan

en
otras

instancias
y

en
base

a
otros

interlocutores
cuyos

puntos
de

vista
son

ya
distintos

a
los

que
rigen

en
la

N
egociación

C
o

lectiva.
E

n
una

conversación
a

tres
bandas

o
a

cuatro
el

contexto
en

el
que

se
sitúa

n
las

reivindicaciones
de

los
trabajadores

cam
bia

ra
d

ica
l

m
ente

de
óptica.

N
o

digam
os

nada
de

cuando
se

tratan
y

dictam
inan

esos
tem

as
sin

la
presencia

de
los

sindicatos
(caso

de
los

P
actos

de
la

M
oncloa).

C
on

la
presencia

de
los

sindicatos
en

las
conversaciones

se
salva

aparentem
ente

la
vo

lu
n

ta
rie

dad,
pero

desaparece
la

verdadera
naturaleza

de
la

N
egociación

C
olec

tiva.
H

ay
ciertam

ente
tem

as
que

tienen
su

lugar
m

ás
adecuado

en
una

negociación
sindicatos-G

obier
no.

S
iem

pre
que

queden
a

salvo
las

condiciones
de

una
real

y
sindical

negociación.
P

ero
resulta

sindical-
m

ente
inadm

isible
la

relació
n

G
o

bierno-sindicatos
cuando

la
ún

ica
finalidad

de
la

m
ism

a
es

tra
ta

r
de

encajar
las

reivindicaciones
de

los
trabajadores

en
los

parám
etros

p
re

viam
ente

definidos
por

el
G

obierno
y

tra
ta

r
de

uncir
a

los
sindicatos

a
la

funció
n

de
vender

una
determ

i
nada

política
salarial

y
de

em
pleo

diseñada
desde

áreas
lejanas

a
los

intereses
de

los
trabajadores.

La
crisis

y
la

experiencia
de

tales
acuer

dos
han

creado
en

las
organizacio

nes
sindicales

una
radical

descon
fianza.

E
n

los
m

ism
os

es
costum

bre
que

resulten
fallidas

las
contrapar

tidas
ofrecidas

a
los

trabajadores
a

cam
bio

de
la

austeridad
y

de
las

renuncias
que

se
les

exigen.
H

ay
re

cientes
casos

que
se

podrían
aducir.

Partidos-bis

La
m

ism
a

cuestión
considerada

desde
otro

punto
de

vista.
«C

uanto
m

ás
un

m
ovim

iento
sindical

se
m

uestra
com

prensivo
ha’ria

las
p
ro

posiciones
gubernam

entales,
tanto

m
ás

arriesga
al

verse
abandonado

por
su

propia
base»

(7).
Y

un
m

o
vim

iento
sindical

abandonado
por

çk
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sus
propias

bases
desarrolla

unas
ficciones

sociales
que

le
sum

en
en

la
m

ás
grave

de
las

irresponsabifi
dades.Los

sindicatos
reciben

elapo
yo

y
la

confianza
de

sus
afiliados

y
de

los
trabajadores

en
general

ún
i

cam
ente

en
la

m
edida

en
que

éstos
ven

en
los

m
ism

os
una

seria
garan

tía
de

que
sus

intereses
van

a
ser

eficazm
ente

defendidbs.
Los

tra
b
a

jadores
no

adm
iten

que
sus

sin
d
i

catos
se

conviertan
en

m
edios

in
s

titucionales
para

canalizar
la

p
o

líti
ca

económ
ica

del
G

obierno;
tam

po
co

los
trabajadores

ven
en

sus
sin

dicatos
organizaciones

responsables,
sin

m
ás,

de
eso

que
se

dice
«los

in
tereses’

generales
de

la
sociedad».

C
uando

las
m

aterias
específicas

de
la

N
e~ociación

CQ
Lej~tjva

se
llevan

a
esas

m
esas

tripartitas
a

las
que

nos
estam

os
refiriendo,

las
m

aterias
planteadas

no
es

que
ónicam

ente
se

encuadran
en

otro
m

arco,
sino

que
se

sitúa
n

en
otra

perspectiva:
se

las
integra

com
o

un
tem

a
m

ás
en

un
conjunto

globalizado
de

cues
tiones

y
se

los
sitúa

directa
e

m
m

e
diataniente

en
la

urgencia
de

visio
narIos

desde
la

óptica
de

un
abs

tracto
«interés

general»,
cuyo

p
la

n
team

iento
básico

se
hace

en
contra

de
lo

que
dice

la
expresión

en
ra

zón
de

intereses
m

uy
concretos.

P
e

ro
a
ún

prescindiendo
de

esta
m

ix
tificació

n
y

a
ún

adm
itiendo

el
ju

e
go,

los
sindicatos

son
forzados

a
cam

biar
de

óptica,
a

desnaturalizar
su

representación
y

su
fundam

ental
naturaleza:

se
los

convierte
en

p
a
r

tidos-bis.
E

n
el

m
om

ento
en

el
que

sus
intereses

vitales
y

específicos
se

encuentran
m

ás
am

enazados
se

le
quiere

exigir
a

la
clase

trabajado
ra

y
a

sus
organizaciones

sindicales
que

bajen
la

guardia
y

renuncien
a

su
propia

razón
de

ser.
N

i
la

N
ego

ciación
C

olectiva
tiene

que
suplir

las
deficiencias

de
un

parlam
ento;

ni
los

sindicatos
tienen

por
q
u
é

d
e

jarse
arrastrar

a
situarse

en
el

p
u
n

to
de

vista
propio

de
los

partidos
o

a
discursos

de
razonam

iento
tal

vez
válidos

y
justificados

en
la

16-
gica

de
un

partido
político

incluso
«obrero».

M
antener

la
N.

C.
en

su
lugar

y
función

Los
tem

ores,
los

desajustes
y

la
conflictividad

abierta
que

desenca
dena

la
crisis

puede,
pues,

llegar
a

tocar
a

la
N

egociación
C

olectiva
en

su
propia

esencia.
Los

intereses
re

a
les

de
la

colectividad
no

van
a

es
tar

m
ejor

atendidos
por

elhecho
de

que
la

N
egociación

C
olectiva

se
vea

lim
itada

o
desnaturalizada.

La
p
rá

c
tica

viva
y

pujante
de

la
N

egocia
ción

C
olectiva

estorba
los

ajustes

(í~4z4j

En
los

países
industrializados
la

N.C.va
a

sufrir
durante

largo
tiem

po
duros

ataques

que
con

ocasión
de

la
crisis

necesi
tan

realizar
algunos

grupos
para

d
e

fender
sus

intereses
y

privilegios
sectoriales;

incom
oda

ta
m

b
ién

a
los

que
o

no
quieren

que
las

cosas
se

replanteen
o

se
oponen

a
que

se
realice

la
transform

ació
n

al
ritm

o
y

form
a

que
escape

a
su

exclusivo
control;

com
plica

ta
m

b
ién

los
p

la
nes

sim
plificadores

y
m

anipulables
—

con
cierto

tu
fillo

totalitario—
de

los
que

sueñan
en

«partidos
para

todo».
La

com
plejidad

creciente
de

la
realidad

social
significará,

sin
duda,

que
otros

m
ovim

ientos
se

tengan
que

hacer
presentes

y
a

c
tuantes

asum
iendo

responsabilida
des

propias,
significará

que
una

vez
m

ás,
com

o
ya

esta
sucediendo,

la
N

egociación
C

olectiva,
en

tanto
es

institució
n

con
entidad

propia
y

o
b

jetivos
específicos

se
adapte,

des
pliegue

nuevas
virtualidades

y
e

n
ri

quezca
sus

aportaciones,
in

tro
d

u
z

ca
m

odificaciones
en

su
estructura

y
aborde

nuevos
tem

as
de

negocia
ción,

etc.
P

ero
lo

que
es

im
pensa

ble
es

que
los

sindicatos
ahora

p
re

cisam
ente

congelem
os

la
N

egocia
ción

C
olectiva

o
traicionem

os
su

n
a

turaleza
tal

com
o

la
clase

tra
b

a
ja

dora
la

ha
entedido

desde
que

vio

en
ella

uno
de

sus
m

ás
convincen

tes
m

edios
de

actuación.

Autonom
ía

y
libertad

U
n

inform
e

del
TSE

(In
stitu

to
S

indical
E

uropeo
de

la
C

E
S

)
sobre

el
desarrollo

de
N

egociación
C

olec
tiva

en
E

uropa
estos

últim
o
s

años,
constataba

que
los

em
presarios

p
a

recían
m

ás
sordos

que
nunca

a
to

da
discusión

fructuosa
con

el
m

o
vim

iento
sindical:

«A
nivel

europeo
la

patronal
rehusa

todo
com

prom
i

so,
por

ejem
plo,

respecto
de

la
re

ducción
de

la
duració

n
del

trabajo.
A

nivel
estatal

se
em

peña
en

cues
tionar

las
adquisiciones

sociales
v
i

tales
de

los
trabajadores,

em
peña

dos
así

en
explotar

la
crisis

m
ás

que
en

com
batirla».

«P
or

una
serie

de
m

edidas
unilaterales,

la
p

a
tro

nal
pone

en
tela

de
juicio

los
siste

m
as

de
relaciones

industriales
y

de
N

egociación
C

olectiva
practicadas

hasta
ahora»(...).

«A
despecho

de
es

ta
actitud

negativa
de

la
patronal

en
la

m
ayoría

de
los

países
euro

peos,
el

m
ovim

iento
sindical

ha
lo

grado
obtener

resultados
a

tra
vés

de
acuerdos

im
portantes,

con
fre

cuencia
al

precio
de

negociaciones
y

de
conflictos

largos
y

duros».
Y

term
ina

dicho
inform

e:
«E

l
m

o
vi

m
iento

sindical
exigirá

el
derecho

a
decir

su
palabra

cada
vez

que
los

intereses
sociales

estén
en

juego;
se

em
peñará,

a
tra

vés
del

m
ecanism

o
de

la
N

egociación
C

olectiva,
en

con
tro

la
r

las
consecuencias

sociales
de

cada
m

utación,
reestructuració

n
o

transform
ació

n
técnica.

P
ara

la
re

a
lización

de
todos

estos
objetivos

y
reivindicaciones

delm
ovim

iento
sin

dical,
la

autonom
ía,

lo
m

ism
o

que
la

libertad
de

acción
del

m
ism

o,
constituyen

las
condiciones

sine
qua

non»
(8).

P
or

eso
esta

autonom
ía

y
esta

libertad
son

inherentes
a

la
práctica

de
la

N
egociación

C
olecti

va,
com

etido
básico

y
fundam

ental
de

los
sindicatos.

Irrenunciables
m

enos
que

nunca
en

las
condicio

nes
que

rodean
la

negociación
en

tiem
po

de
crisis.

y.
E
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Internatlonale

du
Travall.

julio-agosto
1978.

(3)
Id.,

Id.
(4)

Etudes:
P

roblém
es

et
perspectlves

de
la

N
egoclation

C
ollective

dans
les

paye
m

em
bres

de
la

C
om

m
unanté,

pág.
208.

(5)
Id.,

Id.
(6)

J.
Sehregle,

pág.
205.

(7)
Id.,

Id..
pág.

208.
(8)

ISE:
N

egoclatione
C

ollectlves
en

Europe
O

ccidentale
1978-1

979
et

perepectivea
pour

1980,
págs.

7
y

248.
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E
l

m
arco

de
relaciones

laborales
pasa

de
ser

algo
genérico,

casi
abstracto,

en
la

m
edida

que
a

tra
vés

del
binom

io
práctica-legis

lación
se

van
llenando

de
contenidos.

Es
esta

re
a
li

dad
la

que
en

cada
socie

dad
dada

va
im

poniendo
una

m
anera

de
hacer,

de
actuar,

a
la

vez
que

en
una

coyuntura
com

o
la

nuestra,
va

abriendo
nuevos

h
o

ri
zontes

y
perspectivas

m
ás

am
plias,

m
ás

am
biciosas.

S
i

a
lo

largo
de

todo
el

período
de

transició
n

que
estam

os
viviendo

hem
os

insistido
los

sindicalistas
vascos

en
la

necesidad
de

instrum
entalizar

un
m

ode
lo

propio,
pensando

casi
exclusivam

ente
en

elsector
privado,

esta
apertura

de
m

iras,
de

objetivos
se

co
n

cretan
hoy

en
la

necesidad
de

que
elsector

p
úb

lico
no

constituya
un

gheto,
un

todo
aislado

y
avance

en
paralelo

con
una

adecuada
sincronización

com
o

parte
integrante

de
ese

m
odelo.

A
m

odo
de

recapitulación

A
riesgo

de
ser

re
ite

ra
ti

vos,
puede

ser
procedente

hacer
un

balance
de

situ
a

ción
y

constatar
hasta

dó
n

de
se

ha
llegado

en
elfla

n
co

privado
en

ese
m

arco
de

relaciones
laborales.

E
n

este
sentido,

puede
ser

útil
ver

q
u

é
pasos

se
han

dado
o

q
u

é
claves

se
han

despe

jado
para

dejar
colgadas

a
vuela

plum
a

las
in

te
rro

gantes
a

ún
pendientes.

E
s

ta
podía

ser
una

prim
era

parte
de

la
reflexió

n.
A

riesgo
de

ser
poco

con
cretos,

puede
ser

proceden
te

ta
m

b
ién

ya
en

este
m

o
m

ento,hacer
algunos

apun
tes

de
cóm

o
vem

os
o

cóm
o

nos
gustaría

ver
la

ve
rtie

n
te

correspondiente
al

sec
to

r
p

úb
lico

en
lo

concer
niente

al
m

arco
laboral.

E
sta

podía
ser

la
segunda

parte
de

la
reflexió

n.
E

n
el

pasado
congreso

confederal
de

E
LA

que
ce

lebram
os

en
G

asteiz
el

año
1979,

una
de

las
ponencias

aprobadas
era

la
que

con
el

título
de

«Bases
para

el
desarrollo

de
las

relaciones
laborales

en
E

uskadi»
ade

lantaba
las

prim
eras

ideas
sindicales

sobre
la

fijació
n

de
un

m
odelo

laboral
d

ife
renciado

para
E

uskadi.
D

os
años

y
m

edio
han

s
i

do
suficientes

para
rebasar

la
ponencia

en
cuestión,

dado
que

se
han

operado
algunos

cam
bios,

negativos
unos,

positivos
otros,

que
colocan

el
m

odelo
en

otro
plano

bastante
m

enos
d
ifu

so,
aunque

no
todavía

d
e

fi
nitivam

ente
claro.

E
m

pezando
poresos

cam
bios

negativos
a

los
que

h
e

m
os

hecho
referencia,

nos
encontram

os,
por

ejem
plo,

con
una

ley
básica;

el
es

tatuto
del

trabajador
que

establece
una

estructura
de

negociación
colectiva

ríg
i

dam
ente

centralista
y

que
en

el
plano

estrictam
ente

norm
ativo

deja
pocas

p
o
si

bilidades
a

los
protagonis

tas
sociales

de
las

naciona
lidades.

E
n

relación
directa

con
esta

lim
itació

n,
hay

que
señalar,

a
su

vez
com

o
ele

m
ento

negativo,
la

falta
de

com
petencias

le
g

isla
ti

vas
en

m
ateria

laboral
por

parte
del

gobierno
autó

no
m

o
vasco.

Pese
a

todo,
elvIento

sopla
a

favor
E

n
el

capítulo
ta

m
b

ién
desfavorable,

está
lo

que
a
l

gunos
denom

inan
la

«cues
tión»

navarra,
que

no
es

otra
cosa

que
la

convergen
cia

de
fuertes

intereses
p
a

ra
m

antener
a

este
te

rrito
rio

vasco
definitivam

ente’-
fuera

de
la

andadura
a
u
to

nóm
ica.

E
n

otro
plano,

de
im

portancia
nada

desdeñable
desde

luego,
hay

otros
ele

m
entos

que
frenan

la
co

n
solidación

del
m

arco
de

relaciones
laborales

en
el

sector
privado,

com
o

son
la

crisis
económ

ica,
el

im
passe

patronal
condiciona

do
por

sus
problem

as
de

articulació
n

interna
y

ta
m

b
ién

la
cada

vez
m

ás
o
fu

s
cada

oposición
de

la
U

G
T.

E
n

este
particular

cabe
una

diferencia
de

m
atiz

entre
la

am
bigiledad

de
C

C
.00.

y
la

beligerancia
a

la
contra

de
U

G
T,

dando
una

sensación
de

m
iedo

a
cam

inar
por

su
propio

pie
sin

la
guía

de
M

adrid.

N
o

obstante,
la

constata
ción

de
estos

obstáculos,
se

puede
decir

que
el

vie
n

to
sopla

a
favor

para
que

el
m

arco
laboral

en
E

u
s

kadi
tenga

una
m

arca
de

especificidad.

E
stá

en
prim

er
lugar,

la
consolidación

del
sindica

lism
o

vasco
m

ayoritario,
que

al
definir

en
m

apa
sindical

diferenciado,
e

m
puja

con
fuerza

ta
m

b
ién

a
una

práctica
diferenciada.

E
stá

en
segundo

lugar,
la

institucionalizació
n

en
to

das
las

direcciones
que

el
proceso

de
transferencias~

no
ha

hecho
sino

acelerar,
dotando

al
G

obierno
vasco

de
com

petencias
estim

a
bles,

tanto
en

el
área

eco
nóm

ica
com

o
política,

p
ro

ceso
que

hace
irreversible

el
que

las
partes

sociales,
incluso

las
reticentes

ade
cúen

su
estructura

y
á

m
b
i

to
de

decisiones
al

ám
bito

de
la

com
unidad,

si
no

quieren
perder

efectividad.
Puede

decirse
sobre

este
particular

que
la

patronal
ajustará

su
organización

en

S
ector

privado
y

sectorpúblico,
los

dos
com

ponentes
para

elm
odelo

de
relaciones

laborales
de

E
uskadi

~
;
~

-
~

-
-
:
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-
-
:
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-
-
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esta
dirección,

m
ás

tarde
o

m
ás

tem
prano,

y
que

C
C

.00.
y

U
G

T
harán

ta
m

b
ién

lo
propio,

aunque
les

lleva
m

ás
tiem

po
el

a
sim

i
lar

la
nueva

situación,
d
a

das
sus

estrechas
vincula

ciones
orgánicas

a
nivel

de
estado.

Q
uedan

toda
ía

Im
portantes

preguntas
A

hora
bien,

sí
podem

os
ser

un
tanto

categóricos
en

cuanto
que

se
están

dando
ya

condiciones
o
b

jetivas
determ

inantes
para

que
en

E
uskadi

el
sector

económ
ico

privado,
tanto

industrial
com

o
de

servi
cios,

se
rija

por
unas

re
glas

de
juego

laborales
p
a
r

ticulares,
sería

pecar
de

e
x

ceso
de

optim
ism

o
el

pen
sar

que
el

m
odelo

de
re

la
ciones

laborales
de

B
us

kadi
va

a
caer

por
su

p
ro

pio
peso,

sin
que

haya
por

nuestra
parte

fundam
ental

m
ente,

esfuerzos
sistem

á
ti

cos.
Igualm

ente
sería

p
e

car
de

optim
ism

o
el

no
contem

plar
varias

va
ria

n
tes

para
elm

odelo
en

cues
tió

n
m

ás
favorables

unas
que

otras
para

los
in

te
re

ses
de

los
trabajadores.

~
S

te
-tip

t,-’de--considera
ciones

son,
precisam

ente,
los

que
suscitan

las
in

te
rrogantes

que
antes

decía-

m
os

que
están

pendientes.
¿Se

aceptará
de

hecho
por

parte
de

todas
las

fuerzas
sociales

y
políticas

que
la

sociedad
capitalista

es
b
á

sicam
ente

conflictiva
con

intereses
contrapuestos

y
que,

por
lo

tanto,
sus

e
q

u
i

librios
son

resultado
de

la
negociación

y
de

la
lucha

social?
¿

El
G

obierno
vasco

va
a

estar
a

la
altura

de
las

circunstancias
renun

ciando
tanto

a
ser

parte
com

o
a

ser
m

ero
especta

dor?U
na

respuesta
a
firm

a
ti

va
a

la
prim

era
de

las
p
re

guntas
form

uladas
despeja

m
uchas

incógnitas
com

o
la

renuncia
a

la
utilizació

n
reiterativa

de
los

llam
ados

pactos
sociales,

o
de

las
reconstrucciones

econó
m

i
cas

a
expensas

de
conge

la
r

la
negociación

colecti
va,

tentaciones
am

bas,
que

lejos
de

constituir
un

fa
c

tor
de

progreso
social,

son
una

verdadera
rém

o
ra

del
m

ism
o.

E
n

lo
que

respecta
a

la
segunda

pregunta,
la

que
hace

referencia
al

papel
a

desem
peñar

el
G

obierno
vasco,

se
puede

pensar
que

tan
nocivo

com
o

alim
entar

esos
reflejos

tendentes
a

forzar
consensos

que
m

o
r

finicen
todo

el
dinam

ism
o

social,
puede

ser
el

m
ante

nerse
al

m
argen.

E
n

co
n

creto,
a

m
edio

plazo,
elG

o
bierno

vasco
tiene

un
reto

bien
definido

y
no

es
otro

que
el

in
clu

ir
entre

sus
prioridades

la
incorpora

ción
al

texto
estatutario

de
las

com
petencias

legis
lativas

en
m

ateria
laboral.

E
n

el
quehacer

cotidiano,
el

G
obierno

vasco,
sin

sa
lirse

de
la

m
ás

estricta
neu

tralidad,
tiene

ta
m

b
ién

otro
reto,

elde
servir

de
útil

ca
talizador

para
que

sea
p
o

sible,
todo

lo
posible,

todo
lo

necesario.

La
otra

pata
del

m
odelo

de
relaciones

laborales
en

E
uskadi

es
el

sector
p

úb
li

co
com

o
ya

hem
os

adelan
tado

en
las

prim
eras

lí
neas.

S
in

perder
el

hilo,
al

contrario,
siguiendo

con
él,

nps
topam

os
con

que
el

G
obierno

vasco
y

el
resto

de
instituciones

p
úb

lica
s

vascas
son

cada
vez

m
ás

em
pleadores.

El
funcIonario

y
sus

derechos
sindIcales

Q
uiere

esto
decir

que
se

abre
un

espacio
de

acción
sindical

nada
desdeñable

y
que,

por
consiguiente,

no
puede

pasarse
por

alto
el

desarrollo
de

todas
las

potencialidades
que

com
porta.

Q
ueda

lejos
la

doctrina
delprivilegio

según
la

cual
el

em
pleo

p
úb

lico
no

es
un

derecho
sino

una
«gracia»,

ha
dejado

de
ser

verdad
que

el
trabajador

del
sec

tor
p
úb

lico
es

un
tra

b
a
ja

dor
privilegiado

«per
se»

respecto
alresto,

carece
de

base
la

apelación
a

la
so

beranía
parlam

entaria
p
a

ra
regular

las
condiciones

salariales
de

los
em

plea
dos

de
la

adm
inistració

n.
E

n
prim

er
lugar

el
dere

cho
y

en
segundo

lugar
la

práctica
tienden

a
equipa

rar
en

los
países

in
d

u
stria

lizados
de

m
ayor

tradició
n

dem
ocrática

el
estatus

sin
dical

de
los

funcionarios
con

el
conjunto

de
los

tra
bajadores

por
cuenta

ajena.
Si

en
tiem

pos
ya

lejanos,
el

cuerpo
funcionarial

p
o

día
considerarse

de
élite

,
su

crecim
iento

cu
a
n
tita

ti
vo,

en
algunos

países
m

ás
del20%

de
la

población
ac

tiva
se

ocupan
en

las
in

sti
tuciones

públicas,
y

su
diversificació

n
profesional,

enseñanza,
sanidad,

tra
n
s

porte,
etc.,

hacen
que

en
la

actualidad
su

asunción
co

m
o

«trabajador»
sea

in
cuestionable.

E
n

lo
que

respecta
a

las
norm

as
internacionales

de
trabajo,

el
convenio

87
de

la
O

IT
establece

diversas
garantías

para
el

ejercicio
del

derecho
de

sindicación,
incluyendo

en
el

m
ism

o
a

los
funcionarios

públicos.
Las

únicas
excepciones

de
esta

norm
a

internacional
conciernen

a
las

fuerzas
arm

adas
y

a
la

policía,
lo

que
tam

poco
es

obstáculo
para

que
en

m
uchos

paí
ses

la
policía

puede
ta

m
b
ién

ejercitar
el

derecho
de

sindicación.

La
práctica

todavía
es

m
ás

concluyente
E

n
todos

los
países

de
la

C
E

E
,

no
sólo

se
garantiza

al
trabajador

p
úb

lico
su

derecho,
de

estar
sindica

do,
sino

que
se

le
dota

de
la

cobertura
norm

ativa
n

e
cesaria

que
le

protege
al

igual
que

.al
resto

de
los

trabajadores
de

posibles
prácticas

discrim
inatorias,

de
m

anera
que

tenga
las

m
áxim

as
garantías

para
el

ejercicio
de

sus
funciones.

La
exigencia

de
ju

risd
ic

ciones
de

excepción
de

com
posición

im
parcial

p
a

ra
pronunciarse

en
caso

de
faltas

graves
de

funciona
rios,

la
restrictiva

d
e

fin
i

ción
de

lo
que

se
entiende

por
funcionario,

com
o

el
caso

alem
án

que
lim

ita
el

térm
in

o
a

quienes
ejercen

responsabilidades
políticas

excluyendo
del

m
ism

o
a

todos
los

trabajadores
m

a
nuales

y
em

pleados
de

m
a

nera
que

en
estos

supues
tos

—
los

m
ás

frecuentes
por

cierto—
se

rigen
por

la
legislación

com
ún

son
b

u
e

nas
m

uestras
de

lo
que

se
ha

avanzado
en

los
textos

norm
ativos.

E
ngarzando

la
letra,

que
siem

pre
va

por
detrás

de
los

hechos
con

la
práctica

generalizada
de

E
uropa,

para
no

salirse
del

co
n
ti

nente,
la

perspectiva
o

b
te

nida
en

relación
a

las
p

o
sibilidades

sindicales
de

los
funcionarios

es
todavía

m
u

cho
m

ás
positiva.

El
derecho

a
la

huelga,
verdadera

piedra
de

toque

E
l

que,
tanto

la
negocia

ción
colectiva

com
o

la
huelga

hayan
cobrado

ca
r

ta
de

naturaleza,
confirm

an
que

el
funcionariado

euro
peo

ha
quem

ado
m

uchas
etapas,

vencido
m

uchas
re

sistencias.
Los

diversos
m

a
tices

con
los

que
se

concre
tan

el
alcance

de
la

nego
ciación

y
la

huelga
en

los
diferentes

países,
en

nada
em

pañan
las

posibilidades
señaladas.

Poco
im

porta
que

m
ie

n
tras

en
unos

países
sea

la
ley

la
que

sancione
el

d
e

recho
a

la
negociación

co
m

o
son

los
casos

de
B

élg
i

ca,
Italia,

N
oruega

y
S

ue
cia,

o
que

éste
sea

conse
cuencia

de
una

práctica
aceptada

y
generalizada

co
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m
o

en
el

caso
danés,

fra
n

ces,
inglés

o
alem

án,
p
o
r

que
lo

definitivo
es

que
los

sindicatos
de

funcionarios
negocian

de
verdad,

tanto
los

salarios
com

o
las

con
diciones

de
trabajo.

Las
fi

guras
peculiares

m
ediante

las
que

explicita
la

nego
ciación,

los
consejos

p
a

ri
tarios

W
hitley

en
G

ran
B

re
taña

e
Irlanda

o
las

C
om

i
siones

de
personal

en
A

le
m

ania
Federal

son
sólo

el
exponente

de
cóm

o
se

adap~
ta

en
cada

sitio
los

proce
dim

ientos
de

concertación.
A

lgo
sim

ilar
se

puede
d

e
cir

al
tem

a
de

la
huelga.

Los
principios

de
doctrina

política
y

de
eficacia

a
d

m
inistrativa

profundam
en

te
arraigados

y
utilizados

en
contra

del
derecho

de
huelga

han
ido

cediendo
en

un
país

tras
otro.

E
n

F
ra

n
cia,

N
oruega

y
Suecia,

por
ejem

plo,
el

derecho
a

la
huelga

está
reconocido

por
ley.

E
n

Italia
ni

tan
siquie

ra
hay

una
diferencia

en
tre

el
sector

p
úb

lico
y

p
ri

vado
en

cuanto
a

la
u
tili

zación
de

este
derecho.

E
n

G
ran

B
retaña

el
silencio

adm
inistrativo

consagra
un

reconocim
iento

tácito.
E

n
B

élgica
y,

aunque
todavía

no
se

han
pronunciado

los
tribunales

y
dado

que
to

dos
los

sindicatos
de

e
m

pleados
de

la
adm

inistra
ción

(excepto
los

relacio
nados

con
el

m
inisterio

de
defensa)

regulan
la

h
u

e
l

ga,
puede

entenderse
que

el
reconocim

iento
tácito

es
ta

m
b

ién
un

hecho.
E

n
H

o
landa

al
prohibirse

la
h

u
e

l
ga

de
form

a
expresa

sólo
a

los
altos

funcionarios
y

personal
ferroviario,

se
d

e
be

deducir
que

tal
p
ro

h
ib

i
ción

no
alcanza

a
n

in
g

ún
otro

sector
delfuncionaria-

do.
E

n
fin,

se
puede

decir
que

sólo
en

A
ustria

el
te

m
a

es
a

ún
controvertido

porque
elno

reconocim
ien

to
tácito

que
se

da
en

la
R

FA
está

m
uy

lim
itado

al
alto

funcionariado
(B

eam
te.)

C
asi

todo
por

hacer

E
n

conclusión
pues,

y
en

lo
referente

al
funcionaria-

do
p

úb
lico

y
su

acción
sin

d
i

cal,
el

cam
ino

a
seguir

en

E
uskadi

está
trazado

y
es

de
esperar

que
en

esta
par-

cela
tam

poco
se

queden
cortos

los
responsables

del
G

obierno
vasco.

Sies
lógico

que
nos

co
m

pete
a

los
sindicatos

sin
d

i
calizar

elfuncionariado
p
ú

blico,
no

sólo
el

de
a

d
m

i
nistració

n
local,

es
respon

sabilidad
del

G
obierno

vas
co

elque,
com

o
em

pleador,
sus

trabajadores
no

tengan
im

pedim
entos

para
e
je

rci
cio

de
los

derechos
sin

d
i

cales.
Si

bien
es

cierto
que

el
estatuto

de
los

tra
b

a
ja

dores
excluye

expresam
en

te
a

este
sector

laboral
y

si
bien

es
cierto

igualm
en

te
que

la
futura

norm
ativa

específica
del

E
stado

tiene
m

uchos
riesgos

de
ser

de
cepcionante,

no
hay

m
o
ti

vo
para

que
la

práctica
en

E
uskadi

no
vaya

por
d

e
rroteros

m
ás

acordes
con

los
países

europeos.
Tal

vez
sea

la
conducta

que
la

adm
inistració

n
vas

ca
adopte

en
el

sector
p
ú

blico
una

de
las

m
edidas

m
ás

precisas
para

evaluar
su

com
prom

iso
en

m
ateria

laboral.
A

nosotros
nos

corres
ponde

la
iniciativa,

al
e

m
pleador

p
úb

lico
hacerse

eco
de

la
m

ism
a.

La
expe

riencia
del

prim
er

acuerdo
de

la
adm

inistració
n

local
es

un
buen

indicio
que

hay
que

consolidarlo
y

genera
lizarlo.

Q
uizás,

al
fin

y
a

la
postre,

lo
m

ás
atractivo

que
com

o
sindicalistas

vas
cos

tenem
os,

pensando
en

elfuturo
que

ya
se

está
h
a

ciendo,
es

el
conseguir

con
trabajo

e
im

aginación
el

m
odelo

sindical
para

E
us

kadi
lo

m
ás

acorde
posible

a
los

intereses
de

los
tra

bajadores,
m

odelo
con

dos
ram

ificaciones
com

o
hem

os
podido

constatar,
la

p
riva

da
y

la
p

úb
lica

.
E

l
que

ca
da

institució
n

asum
a

su
responsabilidad

no
es

ó
b
i

ce
para

que
nosotros,

los
sindicalistas,

tengam
os

las
nuestras.

La
prim

era
responsabili

dad,
adem

ás
del

trabajo
cotidiano,

es
la

de
p
ro

fu
n

dizar,
de

p
e

rfila
r

ese
m

o
delo.

JO
S

E
E

LO
R

R
IE

T
A

A
postua

iotata
dago

E
rlazio

laboralen
inguru

edota
m

arku
be

reziaz
hitzegiten

eta
esijitzen

hasi
ondoren,

praktika
berak

esaten
du

zenbaterainoko
reala

den
eskatzen

dena
eta

legea
osatzen

joango
dena.

E
ra

hontan
badugu

euskal
sin

dikalistok
zer

esana.
M

arku
propio

honen
inguruan

tratatzen
daram

agun
denboran,betijo

ohidugu
sekto

re
pribatu

arlora
eta

publiko
arloa

izkutuan
baztertuta

utzida.A
haleginak

egin
behar

d
i

tugu
bai

bata
eta

baibestea
m

olde
berdinez

eta
era

batean
ikusteko,

parean
jartzeko.

Ez
dadila

sektore
publikoa

ghetto
bat

bihurtu.
E

uskal
H

errian
gero

eta
garrantzi

gehia
go

hartzen
joango

da
funtzionarien

m
ultzoa

eta
ezin

da
onartu,

orain
arte

kontsideratua
izan

den
bezala,

sektore
publikoko

langilea
pribilegiatu

bat
denik

besteekin
gonbaratuz.

H
ontarako,

adierazpide
hoberik

ezin
to

pa,
europan

zehar
funtzionarien

ekintza
sin

dikala
eta

berauen
eskubideak

nola
dauden

ikustea
baino.

Industrializatu
estatuetan,

funtzionarien
egoera

berdin
xam

arra
da

langilegoaren
b
á

r
nean.

Lanean
dihardutenen

%
eko

2O
ren

ko
purua

suposatzen
dute

zenbait
herritan;

bost
langiletik

bat
funtzionaria.

Legeari
begira,

O
IT-ek

dioenez,
sindikatzeko

eskubide
osoa

dute
eta

C
E

E
ko

herri
guztietan

lege
babe

sean
ez

dago
besteengandiko

diferentziarik.
P

raktika
bera

aurrerago
doa

era
hontan.

Esan
daike

horrela,
m

atizazioak
alde

b
a

tera
utzita,negoziaketa

eta
huelga

gauza
n
o
r

m
alak

eta
am

etituak
direla

europan.
O

zto
poak

oztopo,
pixkana

pixkana
joan

dira
es

kubide
hauk

lortzen.
G

aur
funtzionarien

sin
dikatuek

eram
aten

dituzte
negoziaketak

eta
grebarako

bidea
beste

langilek
bezala

h
a

r
tzen

dute.
E

uskal
H

errian
berriz,

ezer
gutxi

dago
egina.

Pausu
batzuk

em
anak

dira,
adm

inis
trazio

lokalarena
adibidez,

baina
iniziatiba

gure
aldetik

dago.
E

usko
gobernukoei

to
ka

tzen
zaie

bere
lekuan

egotea,
ez

daitezela
inundik

ere
langile

publikoen
eskubideak

m
ozteko

asm
otan

ja
rri.

N
eurriona

izango
da

guretzat,
gobernuak

laboralasuntuan
zer

b
i

de
hartuko

duen
jakiteko.

P
ubliko

arloan
egiten

duenak
asko

esango
du.

A
postua

b
o

tata
dago.
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1981

o
tsa

ila
/L

A
N

T
Z

E
N



S
i

bien
el

derecho
de

sindicación
del

funcionarlado
p

úb
lico

es
hoy

In
cuestionable

en
los

países
occiden

tales
y

si
bien

es
cierto

que
en

es
tos

m
ism

os
países

ta
m

b
ién

la
n
e

gociación
y

la
huelga

han
cobrado

carta
de

naturaleza
en

el
sector

p
ú

blico,
con

m
atizaciones

y
variantes

m
uy

diversas,
no

deja
de

ser
ve

r
dad

que
la

especificidad
de

este
co

lectivo
de

trabajadores
se

refleja
en

cada
una

de
las

cuestiones
sin

d
i

cales
de

cierta
significació

n.

E
l

que
el

sujeto
em

pleador
sea

la
adm

inistració
n

plantea
cuestio

nes
de

form
a

y
fondo

peculiares
que

interesa
desbrozar.

Q
u

ién
nego

cia,
a

q
u
é

niveles
se

negocla,
q

u
é

se
negocla

y
q

u
é

efectos
jurídicos

con-
lleva

la
negociación,

son
qulz~s

los
puntos

en
torno

a
los

que
interesa

hacer
algunas

consideraciones.

A
spectos

difer
nciadores

del
sector

p
úb

li
o

en
1

i
sindical

1)
Q

U
IE

N
N

E
G

O
C

IA
PO

R
P

A
R

TE
D

E
LA

A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IO

N

E
sto

suele
ser

en
principio

una
de

las
m

ayores
d
i

ficultades
e

indudablem
ente

depende
de

a
q
u
é

n
i

vel
se

planteen
las

negociaciones.

A
)

A
nivel

general:
se

suelen
u

tiliza
r

diversas
so

luciones

—
dar

autoridad
a

un
organism

o
o

designar
un

organism
o

que
negocie.

Así
en

C
anadá

es
la

Junta
del

Tesoro
la

que
tiene

autono
m

ía;
en

D
inam

arca
y

N
oruega

el
M

inisterio
de

H
acienda.

—
crear

por
la

ley
un

organism
o

especial
para

la
negociación.

Así
es

el
caso

de
S

uecia,
donde

se
ha

creado
la

O
ficina

N
acional

de
N

egociación
C

olectiva.

D
e

todas
m

aneras
lo

m
ás

corriente
es

que
sea

el
D

irector
de

la
Función

P
ública

interviniendo
a

ve
ces

el
P

rim
er

M
inistro

o
sim

ilares.

B
)

A
otros

niveles:
el

M
inistro

o
Jefe

adm
inistra

tivo
del

nivel
afectado:

esto
lleva

a
p
érd

id
a

o
fragm

entació
n

de
la

autoridad
y

a
una

lim
ita

ción
de

las
m

aterias
a

tratar.
Así,

a
no

ser
que

exista
una

delegación
expresa

de
a

u
to

ri
dad,

resulta
e
stéril

una
negociación

con
cargos

•
~

.:~,
¿

exclusivam
ente

técnicos,
por

lo
que

es
nece

sario
siem

pre
re

cu
rrir

al
nivel

m
ás

alto
posible.

La
aplicación

real
de

los
acuerdos

depende
en

gran
m

edida
de

cuál
sea

el
interlocutor

por
parte

de
la

A
dm

inistració
n.

II)
Q

U
IE

N
N

E
G

O
C

IA
PO

R
P

A
R

TE
D

E
LO

S
S

IN
D

IC
A

TO
S

Aquí
tenem

os
que

hablar
m

ás
bien

de
q

u
ién

no
puede

negociar
y

de
lim

itaciones
y

exigencias.

2.1.
LIm

itaciones
y

exigencias.
Los

sindicatos
que

«llegan
prim

eros»
conciertan

con
la

A
dm

inis
tració

n
m

uchas
veces

una
serie

de
lim

ita
cio

nes.
Así,en

B
élgica,

para
negociar

se
exige

que
el

sindicato
desarrolle

actividades
en

todo
el

país,
que

defienda
a

todas
las

categorías
de

em
pleados

p
úb

lico
s

y
que

esté
presente

en
el

C
onsejo

N
acional

del
T

rabajo.
E

n
m

uchos
países

escandinavos
se

lim
ita

el
derecho

a
aquellos

sindicatos
que

tengan
afiliados

en
un

determ
inado

n
úm

e
ro

de
cuerpos

o
departam

en
tos.

E
n

C
anadá

y
U

S
A

se
realiza

una
votación

entre
los

afectados
y

m
ediante

unos
porcenta

jes,
los

sindicatos
tienen

la
exclusiva

de
la

n
e

gociación.
A

veces
estas

lim
itaciones

las
pone

¡
4
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el
propio

G
obierno

(caso
del

Japón),
en

que
en

los
sindicatos

negociadores
no

pueden
estar

afiliados
m

iem
bros

no
funcionarios.

2.2.
Las

exigencias
m

ás
norm

ales
son:

—
dem

ostrar
la

afiliació
n,

dando
la

posibilidad
al

G
obierno

de
que

certifique
si

quiere
el

n
úm

e
ro

de
afiliados

incluso
m

irando
el

re
gistro

del
sindicato,

exigiendo
un

determ
i

nado
n

úm
e

ro
(m

ás
de

100.000
A

lem
ania)

o
un

determ
inado

tanto
por

ciento.

—
sacar

un
determ

inado
porcentaje

en
las

elec
ciones

en
los

consejos
o

com
ités.

2.3.
D

e
este

reconocim
iento

pueden
salir

tres
p
o

sibilidades:

—
el

reconocim
iento

da
derecho

exclusivo
de

negociación.

—
los

que
superen

un
determ

inado
porcentaje

negocian
convenios

para
todos.

—
sólo

pueden
negociarlo

para
sus

afiliados
(esto

com
porta

cláusulas
de

afiliació
n

o
b

li
gatoria

a
p
a
rtir

de
cierto

núm
ero).

2.4.
D

espués
de

esto
tenem

os
que

rem
arcar

tres
aspectos:

A
)

Los
requisitos

para
ser

interlocutor
sin

d
i

cal
serán

m
ás

fuertes
cuanto

m
ás

am
plio

sea
el

cam
po

de
negociación

(así
apenas

habrá
requisitos

para
las

consultas
no

ofi
ciales).

B
)

E
n

algunos
países

com
o

U
SA

y
C

anadá
varían

las
reglas

de
una

provincia
o

esta
do

a
otra.

C
)

N
orm

alm
ente

los
requisitos

son
sim

ilares
a

los
que

se
em

plean
en

el
sector

privado.
Lo

m
ás

norm
al

sería
que

aquí
se

plantea
ra

un
10%

a
nivel

general
y

luego
un

10%
a

cada
nivel

de
negociación.

III)
A

Q
U

E
N

IV
E

L
E

S
S

E
N

E
G

O
C

IA

Teniendo
en

cuenta
que

cualquier
excepción

con
firm

a
la

regla,
la

regla
general

es
que

las
negocia

ciones
en

el
sector

p
úb

lico
son

negociaciones
«en

cascada».
P

rim
e

ro
se

negocia
a

nivel
de

todos
los

funcionarios
y

después
se

negocia
a

niveles
in

fe
riores,

reduciendo
las

m
aterias

negociables.
Las

negociaciones
sólo

se
concentran

en
el

tiem
po

para
determ

inadas
m

aterias,
en

los
niveles

in
fe

rio
res

existen
negociaciones

contínuas
a

lo
largo

de
todo

el
año.

A
n

ive
l

funcionarlal:
se

negocian
los

grandes
tem

as
y

es
una

negociación
interfederal.

A
nivel

de
M

inisterio
o

«sector»:
negocian

las
F

e
deraciones.

A
n

ive
l

de
departam

ento,
provincia,

d
istrito

:
a

este
nivel,

norm
alm

ente
no

son
los

sindicatos
com

o
ta

les
los

que
están

presentes,
sino

que
por

m
edio

de
elecciones

que
sólo

llegan
a

este
nivel

(es
decir,

no
se

eligen
de

estos
delegados

a
otros

para
nive

les
superiores)

se
eligen

unos
órganos

llam
ados

C
om

ités,
C

onsejos
de

P
ersonal,

que
pueden

ser:

—
paritarios

o
de

participació
n

en
las

decisiones.

—
claram

ente
de

negociación.

La
actividad

de
estos

C
om

ités
suele

estar
m

uy
re

glam
entada

y
tienen

pocas
posibilidades

de
salirse

de
sus

reglam
entos,

no
obstante

representan
ele

m
entos

positivos
para

la
resolución

de
los

casos
individuales

elim
inando

todos
los

trám
ites

b
u

ro
cráticos.

Los
tem

as
que

pueden
tocar

tienen
m

ucha
variedad.

IV
)

M
A

T
E

R
IA

S
D

E
N

E
G

O
C

IA
C

IO
N

E
sto

es
el

factor
diferenciador

fundam
ental

de
un

país
a

otro.

—
S

egún
los

distintos
niveles

se
negocian

m
aterias

distintas.

—
H

ay
m

aterias
negociadas

que
son

de
aplicación

inm
ediata

y
m

aterias
sujetas

a
posterior

a
p

ro
bación.

La
m

ayor
resistencia

a
negociar

se
da

en
tem

as
relacionados

con
lo

económ
ico

ya
que

dependen
de

los
presupuestos,

política
fiscal,

etc.,
y

conseguir
su

negociación
ha

costado
m

ucho
trabajo.

V
)

E
F

E
C

T
O

S
JU

R
ID

IC
O

S
D

E
LA

N
E

G
O

C
IA

C
IO

N

R
ara

vez
los

acuerdos
tom

an
la

form
a

de
contratos

colectivos
al

estilo
de

los
del

sector
privado

y
cuando

lo
hacen

sólo
se

lim
itan

a
una

serie
de

m
a

terias.
N

orm
alm

ente
su

aplicación
es

posterior
a

la
aprobación

del
G

obierno
o

del
P

arlam
ento

y
adop

tan
estos

acuerdos
la

form
a

de
un

com
prom

iso
en

el
cual

los
representantes

de
la

A
dm

inistració
n

se
com

prom
eten

a
defender

la
aprobación

del
acuerdo

en
el

P
arlam

ento.
T

am
bién

a
veces

no
es

necesaria
esta

posterior
aprobación

por
el

P
arlam

ento,
sino

que
directam

ente
el

G
obierno

convierte
en

decreto
el

com
prom

iso
firm

ado.

P
or

eso
hay

que
tener

en
cuenta

una
regla

general:
N

O
S

IE
M

P
R

E
E

L
O

B
JE

TIV
O

ES
SAC

AR
U

N
A

LE
Y

Q
U

E
R

E
C

O
N

O
ZC

A
(R

E
G

U
LE

)
LA

N
E

G
O

C
IA

C
IO

N
C

O
LE

C
TIV

A
,

N
I

T
IE

N
E

P
O

R
Q

U
E

S
E

R
M

E
JO

R
T

E
N

E
R

U
N

A
LE

Y
Q

U
E

N
O

T
E

N
E

R
LA

:
LA

LE
Y

P
U

E
D

E
S

U
P

O
N

E
R

E
N

LA
R

E
A

LID
A

D
LIM

IT
A

C
IO

N
E

S
A

A
LG

O
Q

U
E

E
S

TA
B

A
H

A
C

IE
N

D
O

Y
A

O
Q

U
E

SE
P

O
D

IA
H

A
C

E
R

.

Pero
esto

ta
m

b
ién

es
relativo

porque
una

ley
puede

suponer
un

im
pulso

fuerte
a

la
afiliació

n
sindical

(caso
de

U
SA

al
reconocer

en
ciertos

sectores
el

derecho
de

negociación
colectiva).

E
l

criterio
o

norte
que

han
tenido

los
diversos

sin
dicatos

en
los

países
europeos

a
la

hora
de

fija
r

un
sistem

a
de

negociación
colectiva,

ha
sido

el
es

tructurarlo
de

m
anera

que
S

E
A

N
N

E
C

E
S

A
R

IO
S

LO
S

S
IN

D
IC

A
TO

S
y

que
sean

estos
un

paso
in

te
r

m
edio

entre
los

trabajadores
funcionarios

y
la

A
d

m
inistració

n.

Los
sindicatos

se
han

planteado
el

E
S

TA
R

LO
S

U
F

IC
IE

N
T

E
M

E
N

T
E

D
E

N
TR

O
de

los
centros

de
poder

y

E
S

TA
R

LO
S

U
F

IC
IE

N
T

E
M

E
N

T
E

FU
E

R
A

de
estos

centros
de

decisión
com

o
para

no
verse

totalm
ente

hipotecados.

E
D

U
IR

IO
N

D
O
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1981,
negociación

t~\!~
~

colectiva
U

rtero
urtero

negoziaketa
kolektiboen

berriztapena,
ko

iu
n
tu

ra
l

gisa
em

aten
da

denboraren
kondizio

beragatik.
B

adira
halaere,

negoziaketa
m

olde
berrieibegira,

pixkana
eragitenjoaten

diren
alderdibatzuk.

E
struktura

m
oldea

egin
gabe

dugulako
oraindik

E
uskalH

errian,
urteroko

pausu
txiki

hauek
esangura

berezia
dute.

P
untu

asko
errepetitu

besterik
ez

da
egiten,

beste
batzuk

ordea,
aldakuntzaren

adierazgarridira.

N
ola

agerizen
zaizkigu

aurtengo
kom

enioak?
—

ekonom
iku

egoera
ez

da
hobetzen

eta
langabaziaren

num
eroak

haunditzen
doaz.

B
adakigu

nagusiek
ongiaprobetxatzen

dutela
krisialdia

jornalak
ezin

direla
igo

esateko.
Lehen

tana
urritzen

badoa,
nola

am
etituko

dugu
ba

soldata
txikiagoak

jasotzea
oraindik?

—
sindikal

arlotik
begiratuta,

hauteskundeak
garbitasun

pauso
izan

dira
eta

negoziatzeko
proporzionalidadean

badira
alde

onak
eta

hutsuneak
lege

aldetik,
enpresatik

gorako
m

ailetan.
E

npresa
bertan,

frankism
oak

jarraitzen
du:

Juradutik
K

om
itera

pasatu
da.

Ez
da

oraindik
sindikatuen

ahalm
enik

onartzen
negoziaketarako.

—
hirugarren

puntua
aipatzeko:

negoziaketen
m

adrildar
zentralism

ua
apurtu

eta
E

uskadira
ekarri.

P
roblem

a
latzak

daude
B

ankan,
S

anidadean,
zenbait

funtzionarisektoretan,
K

im
ikan.

A
urrera

begira,
esfuertzu

gogorrak
egiteko

gaude
negoziaketak

hobeto
preparatzen,

erabakien
prozesua

federakunde
bakoitzeko

organuen
bidez

em
aten,

E
rresistenziK

axaren
•funtzioak

nabaritzen
eta

azken
finean,

negoziaketa
d~ferenteek

osatzen
duten

estruktura
bera

aztertzen
jartzen.

era
bateko

edo
besteko

form
ulak

idea
tzen

eta
erlazio

laboralei
tinkotasuna

lortzeko
saiatzen.

G
ure

arteko
eztabaidaketa

luzea
m

erezidu
aipatutako

idea
m

ultzoak.

A
la

hora
de

enjuiciar
la

N
ego

ciación
C

olectiva
pasada

o
la

N
ego

ciación
C

olectiva
para

el
pró

xim
o

año,
es

m
uy

frecuente
p
a
rtir

de
un

esquem
a

globailzador
de

la
m

ism
a,

en
el

sentido
de

que,
cada

año,
se

piensa
que

nos
jugam

os
el

futuro
del

sindicalism
o,

lo
cual

no
es

del
todo

cierto.
Es

verdad
que

la
a
cti

vidad
de

N
egociación

C
olectiva

es
inherente

al
sindicalism

o
y

que
la

m
ism

a
tiene

una
gran

im
portancia

en
el

contexto
sindical.

La
N

egocia
ción

C
olectiva

de
cada

año
es

co
yuntural,

en
cierta

m
edida,

por
cuanto

que
la

m
ism

a
se

reitera
con

tinuam
ente,

pero
al

m
ism

o
tiem

po,
adquiere

una
im

portancia
vital,

so
bre

todo,
en

lo
que

se
refiere

a
as

pectos
de

la
m

ism
a

que
van

e
n

m
arcando

una
dinám

ica
que

avan
za

hacia
un

m
odelo

de
N

egociación
C

olectiva
determ

inado,
el

cual,
de

alcanzarse
puede

tener
una

in
flu

e
n

cia
determ

inante
en

el
sindicalism

o
durante

m
uchos

años,
al

igual
que

ha
ocurrido

con
los

m
odelos

de
ne

gociación
creados

en
E

uropa
a

con
tinuació

n
de

la
II

G
uerra

M
undial

y
que

a
su

vez
arrastran

a
su

alrede
dor

todo
un

m
odelo

de
relaciones

laborales.
Es

por
lo

tanto
m

uy
difí

cil
y

posiblem
ente

perjudicial
para

elsindicalism
o,

abstraerse
de

lo
que

im
plica

un
m

odelo
de

N
egociación

C
olectiva

que,
hoy

todavía,
está

sin
construir

en
E

uskadi,
pero

para
el

cual
debem

os
ir

dando
los

pasos
adecuados,

en
la

form
ulació

n
de

las
negociaciones

concretas,
hasta

cie
r

to
punto

coyunturales,
de

cada
año.

j
~

1
1

~
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A
la

hora
de

form
ular

en
concre

to
las

negociaciones
de

1981
por

par.
te

de
cada

Federación,
es

preciso
tener

en
cuenta

una
serie

de
facto

res
objetivos,

externos
al

sindicato,
que

inciden
directam

ente
sobre

las
m

ism
as,

al
m

ism
o

tiem
po

que
es

ta
m

b
ién

necesario
ajustar

los
m

e
canism

os
internos

de
cada

F
edera

ción
para

poder
abordarlas

con
cierta

garantía
de

éxito
.

S
ituació

n
econó

m
ica

y
de

em
pleo:

reivindicaciones
La

situación
económ

ica
sigue

sien
do

m
ala

y
no

acaba
de

vislum
brar-

se
un

com
ienzo

de
coyuntura

favo
rable

que
haga

alterar
las

expec
tativas,

aunque
se

perfilan
indicios

que,
de

confirm
arse,

pueden
hacer

cam
biar

las
perspectivas

globales,
y

en
consecuencia,

m
over

hacia
posi

ciones
de

m
ás

optim
ism

o
a

los
d
i

ferentes
agentes

económ
icos.

A
l

carecer
de

estudios
serios

de
coyuntura

en
lo

relativo
a

E
uskadi,

únicam
ente

podem
os

basarnos
en

opiniones
y

declaraciones
o

análisis
hechos

públicos
por

entidades
de

cierta
significació

n.
A

estos
efectos,

tenem
os

el
inform

e
conjunto

de
las

C
ám

aras
de

C
om

ercio
de

V
izcaya,

G
uipúzcoa

y
A

lava,
que

apuntan
a

que
la

situación
ha

tocado
fondo

y,
en

consecuencia,
hacia

crecim
ien

tos
lentos

pero
positivos.

E
l

in
fo

r
m

e
del

B
anco

H
ispano-A

m
ericano,

parcialm
ente

publicado
en

la
p

re
n

sa
a

finales
d

é
E

nero,
incide

sobre
el

m
ism

o
punto.

N
o

obstante
lo

a
n

terior,
es

prem
aturo

lanzar
las

cam
panas

al
vuelo,

aunque
parece

h
a

ber
una

coincidencia
en

m
edios

eco
nóm

icos
sobre

tales
conclusiones.

E
l

nivel
de

paro
es

creciente
en

elE
stado

españoly
ta

m
b

ién
en

E
us

kadi
,donde

sólo
en

G
uipúzcoa

apun
ta

hacia
una

estabilidad,
pero

ta
m

poco
hacia

una
dism

inució
n

del
m

ism
o.

E
n

esta
coyuntura

general,
el

ca
pital

se
aprovecha

de
la

situación
de

tem
or

colectivo
y

procura,
por

todos
los

m
edios

a
su

alcance,
re

d
u

D
ebem

os
exigirque

la
proporcionalidad

e
las

m
esas

nego
ciadoras

se
aplique

de
acuerdo

con
la

representatividad
obtenida

en
las

elec
clones

sindicales.

cir
los

niveles
salariales.

La
gran

idea
de

«salvación
del

país»
en

abs
tracto

y
no

de
los

trabajadores,
es

orquestada
por

los
m

edios
de

co
m

unicación
y

totalm
ente

asum
ida

por
el

poder
central

cuya
ún

ica
fi

losofía
de

resolución
de

los
graves

desequilibrios
industriales

parecen
centrarse

en
la

llam
ada

«m
odera

ción
salarial»

que
es

la
m

anera,
al

parecer
m

oderna,
de

bautizar
a

las
reducciones

salariales.
D

e
todo

ello
parece

desprenderse
una

teoría,
bien

aprovechada
y

u
ti

lizada
por

los
em

presarios,
de

con
traponer

antagónicam
ente

los
n

ive
les

salariales
y

de
em

pleo,
es

decir,
que

si
aum

entan
los

salarios,
d

ism
i

nuye
el

em
pleo

y
a

la
inversa.

P
or

lo
tanto,

hem
os

de
tener

unas
ideas

m
uy

claras
e

ncuanto
se

re
fiere

al
em

pleo
y

a
los

salarios.
E

l
nivel

de
em

pleo
está

en
relación

d
i

recta
con

la
inversión

y
en

p
ro

p
o
r

ción
inversa

con
el

tiem
po

de
tra

bajo
de

cada
trabajador,

aparte
de

la
incidencia

coyuntural
que

puede
tener

la
dem

anda.
Su

relació
n

con
los

salarios,
está

únicam
ente

en
que,

teóricam
ente,

una
reducción

de
es

tos
hace

que
aum

enten
los

exce
dentes

em
presariales

y
por

lo
ta

n
to,

habrá
m

ayor
propensión

a
in

ve
rtir

por
parte

de
éstos,

ante
una

expectativa
de

m
ejores

beneficios.
A

hora
bien,

esta
relación

últim
a

citada
vem

os
que

no
concuerda

con
la

realidad,
toda

vez
que

la
experiencia

m
ás

reciente
dem

uestra
exactam

ente
lo

contrario.
N

o
tene

m
os

m
ás

que
analizar

las
estadísti

cas
de

increm
entos

salariales
y

de
paro

para
observar

que
la

espiral
del

desem
pleo

crece
desm

esurada
m

ente,
en

concreto,
a

p
a
rtir

de
los

Pactos
de

la
M

oncloa,
fecha

en
la

que
com

ienza
un

relativo
deterioro

salarial,
llegando

a
la

conclusión
que

se
pierde

en
nivel

salarial
y

ta
m

b
ién

en
nivel

de
em

pleo.
P

or
lo

tanto,
quedan

dos
aspectos

en
los

que
basar

la
política

de
e

m

pleo,
aparte

de
una

política
global

abordada
desde

el
G

obierno
C

entral
o

el
G

obierno
V

asco.
P

or
un

lado,
fom

entar
la

inversión,
lo

cual
d

ifí
cilm

ente
está

en
nuestras

m
anos,

sino
que

depende
de

decisiones
del

capital,
aunque

podem
os

in
cid

ir
so

bre
ello

en
negociaciones

en
la

e
m

presa,
decisiones

que
tom

ará
cuan

do
ya

no
le

sea
rentable

no
in

ve
rtir

con
independencia

del
nivel

salarial.
P

or
otro

lado,
in

cid
ir

en
el

reparto
del

trabajo
disponible,

lo
cual

h
e

m
os

de
hacer

vía
reducción

del
tiem

po
de

trabajo.
E

n
relación

con
el

tem
a

salarial,
hem

os
de

ser
conscientes

que
toda

reducción
de

su
nivel

incide
en

un
m

ayor
excedente

em
presarial

y
que

por
lo

tanto
hem

os
de

conseguir
m

antener
el

poder
adquisitivo,

so
pena

de
llegar

a
convertirnos

en
una

sociedad
europea

con
niveles

sala
riales

tercerm
undistas.

Es
claro

que
toda

situación
de

crisis
económ

ica
es

aprovechada
por

el
capital

para
alterar

el
reparto

en
térm

in
o

s
eco

nóm
icos

-del
producto

nacional.
D

es
de

el
punto

de
vista

sindical
debe

m
os

evitarlo
y

no
podem

os
adm

itir
que

se
nos

azote
con

el
paro

y
e

n
cim

a
se

reduzcan
los

salarios
en

b
e

neficio
del

excedente
em

presarial
que

de
esta

m
anera

es
doble:

por
un

lado
la

baja
salarial

y
por

elotro
el

increm
ento

de
productividad

que
se

deriva
de

una
alza,

aunque
p

e
queña

del
producto

global,
con

m
e

nos
trabajadores

em
pleados.

E
n

este
m

ism
o

sentido,
hem

os
de

incidir
en

cuantas
cuestiones

m
e

jo
ren,

tanto
en

el
m

antenim
iento

del
puesto

de
trabajo,

com
o

en
la

ga
rantía

del
salario,

com
o

son:
—

procedim
ientos

en
los

expe
dientes,

—
jubilaciones

anticipadas,
—

control
de

horas
extraordina

rias,
—

garantía
del

salario
en

expe
dientes,

--.1;
~

‘‘1~
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A
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concretos

de
la

N
egociació

n
C

olectiva
1981

i~
I

~
1
~

!

J

14
¡981

o
tsa

ila
/L

A
N

T
Z

E
N



La
participación

de
los

m
ilitantes

requiere
una

institucionalización
de

órganos
de

decisión.

—
indem

ni~ciones
por

expedien
te,

etc.

A
spectos

sindicales
A

este
respecto,

cara
a

1981,
nos

hallam
os

con
una

novedad,
cual

es
elE

statuto
de

los
Trabajadores

que,
unido

a
las

E
lecciones

a
m

iem
bros

de
C

om
ités

de
E

m
presa

y
D

elega
dos

de
personal

celebradas
recien

tem
ente,alteran

en
cierta

m
anera

el
panoram

a
de

representación
sin

d
i

cal
fuera

de
la

em
presa.

La
exigencia

del
10

por
ciento

de
representatividad

para
estar

le
g
iti

m
ado

a
negociar

en
m

arcos
superio

res
al

de
la

em
presa,

com
porta

un
fuerte

proceso
de

clarificació
n

sin
dicaly

corta
la

m
ultiplicació

n
y

a
to

m
ización

de
siglas,

lo
cual

es
p

o
si

tivo
y

com
o

tal
ha

de
ser

conside
rado

y
en

consecuencia
aplicado.

A
este

respecto
existe

una
laguna

legal,
por

cuanto
que

se
legitim

a
a

quien
tiene

m
ás

del
10

por
ciento,

pero
no

excluye
a

quien
tiene

m
e

nos.
E

sta
laguna

es
lógica,

si
la

ana.
lizam

os
desde

la
perspectiva

de
sec

tores
atom

izados
y

poco
sin

d
ica

li

EN

zados
en

los
que,

casi
con

seguri
dad,

una
anulación

de
capacidad

n
e

gociadora
podía

im
posibilitar

la
propia

negociación.
N

o
obstante

lo
anterior,

entendem
os

que
en

E
uska

di,
en

la
m

ayor
parte

de
los

secto
res,

no
se

da
esta

circunstancia
y

en
consecuencia

hem
os

de
avanzar

en
el

proceso
de

clarificació
n

sindical
y

para
ello

hem
os

de
in

tro
d

u
cir

en
aquellos

convenios
cuyo

m
apa

sin
dical

e
sté

definido,
una

cláusula
en

la
que

se
indique

expresam
ente

que
sólo

tienen
capacidad

negociadora
quienes

superen
el

10
por

ciento
de

delegados.
O

tra
exigencia

planteada
en

el
texto

legal
citado,

es
la

de
que

es
preciso

contar
con

un
60

por
ciento

de
votos

en
la

m
esa

negociadora
p
a

ra
tom

ar
decisiones.

E
sta

exigencia,
en

principio,
parece

planteada
para

conceder
el

protagonism
o

exigido
a

los
sindicatos

m
ayoritarios,

lo
cual

sería
lógico.

N
o

obstante,
alno

fija
r

la
proporcionalidad

de
la

m
esa

n
e

gociadora,
deja

una
laguna

legal
consciente

que
puede

afectar
grave

m
ente

a
la

clarificació
n

sindical
y

al
ejercicio

legítim
o

de
la

represen
tatividad

de
cada

sindicato.
D

icha
laguna,

deja
la

com
posición

de
la

m
esa

negociadora
en

m
anos

de
la

propia
m

esa.
E

llo
puede

dar
lugar

a
controversias

sindicales
y

a
situaciones

m
olestas

que
en

nada
benefician

al
sindicalism

o,
al

igual
que

una
no

aplicación
de

la
p
ro

p
o
r

cionalidad
puede

dar
lugar

a
con

ceder
o

quitar
la

representación
que

se
ostenta.

D
ebem

os
exigir

que
la

proporcio
nalidad

se
aplique

ya
en

este
año

y
al

m
ism

o
tiem

po
obviar

problem
as

legales
para

los
pró

xim
os

años,
in

cluyendo
la

obligatoriedad
de

la
m

ism
a

en
el

articulado
del

conve
nio.

D
entro

de
los

convenios
en

n
i

veles
superiores

al
de

em
presa

y
fuera

ya
del

m
arco

legal,
debem

os
profundizar

en
la

inclusió
n

de
g

a
rantías

y
m

ecanism
os

sindicales
en

el
articulado

de
los

convenios.
M

e
canism

os
que

hagan
posible

una
p

o
tenciación

sindical
a

tra
vés

del
in

crem
ento

de
poder

institucional
del

sindicato.
D

entro
de

estos
m

ecanis
m

os
y

garantías,
podem

os
in

clu
ir

claram
ente

garantías
ante

sanciones
de

afiliados
y

delegados
sindicales,

así
com

o
procedim

ientos
totalm

ente
sindicales

de
reclam

aciones,
tanto

individuales
com

o
colectivas.

A
este

respecto
y

sobre
todo

en
sectores

en
los

que
no

se
avanza

en
sindicalización,

se
plantea

frecuen
tem

ente
la

necesidad
de

forzar
la

afffiació
n

m
ediante

los
convenios,

vía
indirecta

de
potencia

institucio.
rial

o
vía

directa
de

m
ejoras

con.

cretas,
en

las
que

el
sindicalism

o
a

todo
lo

ancho
y

largo
del

m
undo

es
m

uy
rico

en
experiencias,

que
van

desde
el

closed
shop

y
m

onopolio
en

la
contratació

n,hasta
prim

as
sin

dicales,
cajas

de
seguridad,

et.

A
hora

bien,
hem

os
de

ser
cons

cientes
que

hay
fó

rm
ulas

que
no

valen
para

una
situació

n
de

p
lu

ra
lism

o
sindical

y
fó

rm
ulas

que
no

sirven
para

potenciar
el

sindicalis
m

o
cuando

es
d

éb
il.

E
n

lo
que

se
refiere

al
sindicalis

m
o

de
em

presa,
hem

os
de

constatar
que

la
legalidad

franquista
persiste,

A
ntes

eran
los

Jurados
de

E
m

presa
quienes

tenían
capacidad

negocia
dora

y
ahora

son
los

C
om

ités
de

E
m

presa.
Lo

que
con

ello
se

quiere
h

u
rta

r
es

la
capacidad

negociadora
de

los
sindicatos

en
la

em
presa,

o
lo

que
es

igual,
que

los
sindicatos

penetren
en

la
em

presa.
U

n
avance

sindical
en

este
sentido

es
m

uy
im

portante,
pero

va
ligado

directam
en.

te
a

una
estructura

de
negociación

de
la

que
nos

ocuparem
os

m
ás

ade
lante.

N
ivelde

negociación
S

in
querer

entrar
en

este
tem

a
sobre

lo
que

debe
ser

una
estruc

tura
de

negociación
colectiva

en
cuya

proyección
realista

y
estable

hem
os

de
esforzarnos,

no
podem

os
m

enos
de

tener
en

cuenta
que

la
clase

dirigente
está

jugando
a

cen
tralism

o
negociador

y
que

com
o

tal
pretende

anular
las

realidades
n

a
cionales,

tanto
económ

icas
com

o
sindicales.

La
estrategia

centralista
com

enzada
con

el
E

statuto
de

los
Trabajadores

(A
rt.

81,
hoy

83)
y

se
guida

por
el

A
M

I
firm

ado
entre

C
E

O
E

y
U

G
T

es
fiel

reflejo
de

ello.
Se

pretende
crear

un
m

odelo
n
e

gociador
burocratizado

y
alejado

de
los

trabajadores
que,

a
la

vez
de

m
anejarlos,

debilita
fuertem

ente
el

sindicalism
o

estatal
y

es
una

o
fe

n
siva

clara
contra

el
sindicalism

o
de

nacionalidad
y

en
concreto

contra
E

LA
,

al
m

ism
o

tiem
po

que
contra

todo
posible

desarrollo
autonóm

ico
en

m
ateria

de
relaciones

laborales.
Es

por
ello

preciso,
desde

nues
tra

óptica,
avanzar

en
el

sentido
de

que
todas

las
negociaciones

se
h
a

gan
E

N
E

U
S

K
A

D
L

Se
han

dado
grandes

pasos
en

los
últim

o
s

años,
pero

todavía
subsisten

algunos
sec

tores
im

portantes
(B

anca,
S

anidad,
sectores

de
funcionarios

y
Q

uím
i

ca)
y

otros
de

m
enor

im
portancia

global
pero

que
afectan

igualm
ente

al
planteam

iento
sindical.

U
na

de
las

m
etas

vitales
de

nuestros
o

b
je

tivos
ha

de
estar

centrada
precisa

m
ente

en
este

punto.
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P
erspectiva

a
m

edio
y

largo
plazo

H
ay

varios
puntos

y
todos

ellos
m

uy
im

portantes
para

tener
en

cuenta
a

la
hora

de
proyectar

el
futuro

de
la

negociación
a

m
edio

plazo,
algunos

de
ellos

a
solventar-

los
internam

ente
y

otros
que

afec
tan

a
la

estructura
de

la
negocia

ción
y

a
las

relaciones
laborales.

E
ntre

los
prim

eros
podem

os
c
i

tar
tres

com
o

los
m

ás
im

portantes:
P

roceso
de

tom
a

de
decisiones;

Ca-
ja

de
R

esistencia
y

T
ecnificació

n
de

la
negociación.

C
ada

vez
m

ás,
a

m
edida

que
avan

za
el

sindicalism
o

y
después

de
una

prim
era

etapa
de

asentam
iento,

es
preciso

ir
establecierldo

un
cauce

sindical
para

la
tom

a
de

decisiones
en

la
negociación.

P
asar

del
asam

bleism
o

y
del

sondeo
a

un
proceso

institucional
de

tom
a

de
decisiones

en
órganos

estables
y

representati
vos.

C
ada

vez
es

m
ás

com
pleja

la
negociación

y
en

consecuencia
ésta

no
debe

descansar
en

pocas
perso

nas,
sino

que
deben

participar
en

la
m

ism
a

los
m

ilitantes
y

afiliados.
La

participació
n

requiere
una

in
stitu

cionalización
de

órganos
de

deci
sión

com
o

son
los

consejos
secto

riales
a

nivel
superior

y
los

com
ités

de
sección

sindical
a

nivel
de

e
m

presa.
E

llo
requiere

un
fuerte

avan
ce,

sobre
el

cual
se

han
dado

g
ra

n
des

pasos
en

el
proceso

de
o

rg
a

n
i

zación
interna

de
cada

federación.
La

C
aja

de
R

esistencia
es

un
a
r

m
a

ofensiva
ante

la
patronal

cara
a

la
N

egociación
C

olectiva.
Es

norm
al

que
en

un
prim

er
m

om
ento

de
la

m
ism

a
y

por
falta

de
experiencia,

en
m

uchos
casos

se
haya

tom
ado

com
o

una
fárm

ula
defensiva,

com
o

un
seguro.

D
ebem

os
progresar

en-
darle

a
la

m
ism

a
su

carácter
so

li
dario

y
ofensivo

com
o

es
su

funció
n.

P
ara

ello
es

preciso
plantear

la
n

e
gociación

y
el

conflicto
no

de
fo

r
m

a
aislada,

sino
en

perfecta
cone

xión
con

los
órganos

de
la

F
edera

ción
al

objeto
de

encajar
dentro

de
una

estrategia
global

adecuada.
A

nte
las

negociaciones,
la

p
a

tro
nal

está
cada

vez
m

ás
preparada,

C
ualquiera

que
fuese

la
estructura

de
negociación,

ésta
sólo

será
estable

si
los

sindicatos
poseen

la
capacidad

nego
ciadora

a
todos

los
niveles.

aunque
pueda

haber
diferencias

e
n

tre
las

distintas
patronales

p
ro

vin
ciales.

M
aneja

estadísticas,
m

edios
técnicos,

en
definitiva

datos
que

fa
cilitan

su
labor.

P
or

nuestra
parte

es
preciso

ta
m

b
ién

avanzar
y

dar
el

salto
en

el
sentido

de
abordar

las
negociaciones

no
en

un
plan

a
ficio

nado
e

intuitivo,
sino

con
verdadera

preparación
técnica.

P
ara

ello
son

precisas
dos

cosas:
N

uestra
propia

capacitación
y

el
disponer

de
m

e
dios

técnicos,
com

o
datos

estadísti
cos

sobre
m

últip
le

s
aspectos.

N
ues

tro
reto

estriba
en

ser
capaces

de
dar

este
salto

de
form

a
real

y
h
e

m
os

de
tener,

para
ello,

una
verda

dera
voluntad

de
dar

el
paso.

E
ntre

los
segundos

nos
encontra

m
os

con
dos

problem
as

vitales,
co

m
o

son
la

estructura
de

la
negocia

ción,
ligada

a
la

potenciació
n

sin
d

i
cal

y
las

reglas
de

juego
en

m
a

te
rias

laborales
y

sindicales.
Es

cie
r

to
que

estos
tem

as
requieren

una
profundidad

de
estudio

m
uy

supe
rio

r
a

la
pretendida

en
este

artícu
lo

y
que

sobre
ellas

hem
os

de
adop

tar
unas

decisiones
en

un
plazo

m
ás

o
m

enos
corto,

pero
entendem

os
que

sí
interesa

lanzar
unas

ideas
que

ayuden
a

la
reflexió

n
y

al
es

tudio
en

profundidad
que

requieren
E

n
relació

n
con

la
estructura

de
negociación,

ésta
no

se
ha

alterado
en

los
últim

o
s

años.
P

ersiste
el

contrasentido
de

que
un

trabajador
puede

estar
afectado

por
m

ás
de

un
convenio

o
pacto

(em
presa,

p
ro

vincial
y/o

estatal)
con

la
consi

guiente
p
érd

id
a

de
peso

de
unas

n
e

gociaciones
colectivas

y
el

riesgo
posible

de
diferentes

conflictos
por

un
m

ism
o

convenio.
D

icho
co

n
tra

sentido
se

agrava
al

ser
entes

ju
rí

dicos
diferentes

los
que

tienen
ca

pacidad
negociadora

en
la

em
presa

(C
om

ités)
y

a
nivel

superior
(sin-

dicatos)
y

sin
posibilidades

ju
ríd

i
cas

de
obligarse

entre
ellos.

¿
C

uál
es

la
estructura

de
negociación

fu
tura

m
ás

adecuada?
¿

En
la

em
pre

sa?
¿A

nivel
provincial

¿A
nivel

de
E

uskadi?
C

on
independencia

de
ello,

es
cierto

que
jurídicam

ente
sea

cual
fuere

el
nivel

de
negociación

adecuado,
una

estructura
nunca

se
rá

estable
sino

poseen
los

sindica
tos

la
capacidad

negociadora
a

to
dos

los
niveles.

O
tro

tanto
ocurre

con
las

reglas
de

juego
laborales-sindicales.

La
p
o

tenciación
sindical

exige
un

m
ayor

grado
de

fuerza
institucional

de
los

sindicatos.
A

l
m

ism
o

tiem
po

es
p
re

cisa
esta

fuerza
institucional

para
poder

establecer
cauces

y
reglas

de
juego

adecuadas
para

la
resolución

de
conflictos.

O
bligatoriedad

de
ne~

gociación,
dentro

de
una

estructura
determ

inada,
conciliació

n
y

a
rb

itra
jes

entendidos
com

o
form

as
de

com
plem

ento
y

desarrollo
de

la
nego

ciación
y

de
resolver

conflictos
e
n

tre
negociaciones,

son
fó

rm
ulas

que,
articuladas

adecuadam
ente,

pueden
p

e
rm

itir
unos

cauces
adecuados

p
a

ra
dar

estabilidad
a

las
relaciones

laborales.
E

n
relación

con
estos

dos
aspec

tos,
hem

os
en

principio,
de

c
la

rifi
car

en
profundidad

nuestras
postu

ras,
en

base
a

un
funcionam

iento
adecuado,

realista
y

que
se

corres
ponda

con
la

realidad
sindical

de
E

uskadi.
La

patronal,
que

siem
pre

dice
ver

con
buenos

ojos
una

estabilidad
de

las
relaciones

laborales,
es

bastante
reacia

a
reconocer

el
hecho

sindical
a

todos
los

niveles
y

a
conceder

plataform
as

para
su

potenciación.
Q

uiere
gustar

de
la

piel
del

oso
p
e

ro
no

quiere
cazarlo,

sino
que

se
lo

sirvan
en

bandeja.
D

os
son

las
vías

que
pueden

p
o

sib
ilita

r
el

que
estos

dos
tem

as,
hoy

a
nivel

de
ideas

y
de

estudio,
se

conviertan
en

realidad.
U

na
de

ellas
consiste

en
llegar

a
estable

cer
acuerdos

interprofesionales
e

n
tre

patronales
y

sindicatos,
acuer

dos
para

los
que

es
preciso

un
m

a
r

co
de

encuentros
adecuados

y
para

lo
cual

puede
ser

positiva
la

in
icia

tiva
de

C
ám

ara
de

T
rabajo

fo
rm

u
lada

pD
r

la
C

onsejería
de

T
rabajo

del
G

obierno
V

asco,
si

es
que

se
form

ula
adecuadam

ente.
La

otra
vía

está
en

la
consecución

de
acuer

dos
globales

o
por

sectores
a

tra
vés

de
la

fuerza
sindical,

fuerza
sin

d
i

cal
que

a
ún

poseyéndola
requiere

una
situación

económ
ica

m
ejor

que
la

actualpara
su

puesta
en

práctica.
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